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V. ORDEN DEL DÍA:

Proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba 
el Protocolo Bilateral entre la República de Chile y la República de 
Nicaragua al Tratado de Libre Comercio entre Chile y Centroamérica 
y sus Anexos (8.037-10) (se aprueba en general y en particular)............

Proyecto de acuerdo, en primer trámite constitucional, que aprueba la 
Convención que suprime la exigencia de legalización de documen-
tos públicos extranjeros (Convención de la Apostilla) (8.220-10) (se 
aprueba en general y en particular)..............................................................

Proyecto de reforma constitucional, en primer trámite constitucional, rela-
tivo a los derechos a la protección de la salud y la seguridad social (7.960-
11) (se rechaza en general).................................................................

Oficio de Su Excelencia el Presidente de la República, mediante el 
cual solicita el acuerdo del Senado para prorrogar, por el plazo de 
un año, la permanencia de tropas y medios militares nacionales en 
Haití (S 1.469-05) (se aprueba).................................................................

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica el 
Código del Trabajo en materia de protección a las remuneraciones 
(5.434-13) (se aprueba en particular)............................................................

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica el Có-
digo del Trabajo en materia de acoso laboral (3.198-13) (se aprueba 
en particular).....................................................................................................

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que crea la Intenden-
cia de Seguridad y Salud en el Trabajo, fortalece el rol de la Super-
intendencia de Seguridad Social y actualiza sus atribuciones y fun-
ciones (7.829-13) (se aprueba en general)....................................................

Peticiones de oficios (se anuncia su envío)………..........................................

DOCUMENTOS DE LA CUENTA (Véanse en www.senado.cl):

1.–  Mensaje de Su Excelencia el Presidente de la República, con el que inicia 
un proyecto de ley que autoriza la publicación en medios electrónicos de 
actos que deban ser publicados en periódicos de circulación nacional, 
regional o local (8.314-07).

2.–  Proyecto de ley, en trámite de Comisión Mixta, que amplía el plazo que 
se concedió a los sostenedores de establecimientos educacionales para 
ajustarse a las exigencias prescritas en el literal a) del artículo 46 del 
decreto con fuerza de ley N° 2, de 2010, del Ministerio de Educación 
(8.191-04).

3.–  Proyecto, en segundo trámite constitucional, que modifica la ley N° 
20.422 sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas 
con discapacidad, en la forma que indica (7.988-11).
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4.–  Proyecto, en segundo trámite constitucional, que modifica la Ley sobre 
Donaciones con Fines Culturales, contenida en el artículo 8° de la ley N° 
18.985 (7.761-24).

5.–  Segundo informe de las Comisiones de Gobierno, Descentralización y 
Regionalización y de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, 
unidas, recaído en el proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, 
que aumenta las penas del delito de robo de cajeros automáticos (7.689-
07).

6.–  Moción del Senador señor Novoa, con la que da inicio a un proyecto 
de reforma constitucional que impide, con la sola excepción del caso de 
guerra exterior, el nombramiento de Diputados o Senadores en el cargo 
de Ministro de Estado (8.309-07).

7.–  Moción de los Senadores señores Tuma y Zaldívar (don Andrés), con la 
que inician un proyecto de ley que regula el uso y sistemas de cobro en los 
estacionamientos destinados al público y las situaciones de emergencia 
en estos y pórticos de peaje (8.304-03).

8.–  Moción de los Senadores señores Larraín Fernández, Espina, García, No-
voa y Orpis, con la que se da inicio a un proyecto de ley que impone a los 
proveedores la carga de exhibir y entregar las condiciones de suministro 
de repuestos y servicio técnico, y sanciona el incumplimiento de lo com-
prometido como publicidad engañosa (8.310-03).

9.–  Moción de los Senadores señores Prokurica, Bianchi, Girardi, Lagos y 
Larraín Peña, para iniciar un proyecto de ley que impone a las conce-
sionarias de servicios sanitarios el deber de informar mensualmente el 
cumplimiento de las normas sobre calidad de agua potable (8.317-09).

10.–  Moción del Senador señor Tuma, con la que inicia un proyecto de ley que 
modifica el Código Sanitario para establecer la obligación de disponer 
servicios higiénicos gratuitos para los usuarios de establecimientos con 
atención de público (8.311-11).

11.–  Moción de los Senadores señor Muñoz Aburto y señora Rincón, con la 
que se inicia un proyecto de ley que impone a las líneas aéreas el deber de 
solicitar una aportación voluntaria, a sus pasajeros de vuelos internacio-
nales, para preservar las áreas silvestres protegidas del Estado (8.312-12).

12.–  Moción de los Senadores señores Rossi, Bianchi, Escalona, Gómez y 
Walker (don Patricio), con la que se da inicio a un proyecto de ley que 
modifica el Código del Trabajo, el Estatuto Administrativo y el Estatuto 
Administrativo de los Funcionarios Municipales, en materia de feriado 
anual para  zonas extremas (8.318-13).

13.–  Moción de los Senadores señores Escalona, Letelier y Muñoz Aburto, 
con el que inician un proyecto que modifica la ley N° 18.556 con el objeto 
de excluir a las víctimas de desaparición forzada del Registro Electoral 
(8.321-07).



954 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores:

—Alvear Valenzuela, Soledad
—Bianchi Chelech, Carlos
—Cantero Ojeda, Carlos
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—Escalona Medina, Camilo
—Espina Otero, Alberto
—Frei Ruiz-Tagle, Eduardo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Gómez Urrutia, José Antonio
—Horvath Kiss, Antonio
—Kuschel Silva, Carlos
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Larraín Peña, Carlos
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Muñoz Aburto, Pedro
—Navarro Brain, Alejandro
—Novoa Vásquez, Jovino
—Orpis Bouchón, Jaime
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Quintana Leal, Jaime
—Rincón González, Ximena
—Rossi Ciocca, Fulvio
—Ruiz-Esquide Jara, Mariano
—Sabag Castillo, Hosaín
—Tuma Zedan, Eugenio
—Uriarte Herrera, Gonzalo
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros de 
Defensa Nacional, señor Andrés Allamand 
Zavala; Secretario General de la Presiden-
cia, señor Cristián Larroulet Vignau, y del 
Trabajo y Previsión Social, señora Evelyn 
Matthei Fornet. Asimismo, se encontraba 
presente el Subsecretario de Previsión So-
cial, señor Augusto Iglesias Palau.

Actuó de Secretario el señor Mario    
Labbé Araneda, y de Prosecretario, el se-
ñor José Luis Alliende Leiva.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:21, en pre-
sencia de 13 señores Senadores.

El señor ESCALONA (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor ESCALONA (Presidente).– El 
acta de la sesión 17ª, ordinaria, en 15 de mayo 
del presente año, se encuentra en Secretaría a 
disposición de los señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación. 

IV. CUENTA

El señor ESCALONA (Presidente).– Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llegado a 
Secretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes

Dos de Su Excelencia el Presidente de la 
República: 

Con el primero inicia un proyecto de ley 
que autoriza la publicación en medios electró-
nicos de actos que deban publicarse en perió-
dicos de circulación nacional, regional o local 
(boletín Nº 8.314-07).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Con el segundo hace presente la urgencia, 
calificada de “suma”, para la tramitación del 
proyecto de acuerdo que aprueba la Conven-
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ción que suprime la exigencia de legalización 
de documentos públicos extranjeros (Conven-
ción de la Apostilla), adoptada el 5 de octubre 
de 1961 en La Haya, Países Bajos (boletín Nº 
8.220-10).

—Se tiene presente la calificación y se 
manda agregar el documento a sus antece-
dentes.

Oficios

Cinco de la Honorable Cámara de Diputa-
dos:

Con el primero comunica que rechazó la 
idea de legislar respecto del proyecto que am-
plía el plazo que se concedió a los sostenedores 
de establecimientos educacionales para ajus-
tarse a las exigencias prescritas en el literal a) 
del artículo 46 del decreto con fuerza de ley Nº 
2, de 2010, del Ministerio de Educación (bo-
letín N° 8.191-04), e informa la nómina de los 
señores Diputados que integrarán la Comisión 
Mixta que debe formarse, conforme lo dispone 
el artículo 70 de la Constitución Política de la 
República.

—Se toma conocimiento y, de conformi-
dad con el artículo 46 del Reglamento, se 
designa integrantes de la referida Comisión 
a los miembros de la Comisión de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología.

Con los dos siguientes informa que prestó 
su aprobación a las enmiendas propuestas por 
el Senado respecto de los asuntos que se indi-
can: 

1.– Proyecto de ley que crea el Registro Na-
cional de Prófugos de la Justicia (boletín N° 
7.408-07).

2.– Proyecto de ley que crea inhabilidades 
para condenados por delitos sexuales contra 
menores y establece registro de dichas inhabi-
lidades (boletín N° 6.952-07).

—Se toma conocimiento y se manda ar-
chivar los documentos junto con sus ante-
cedentes.

Con los dos últimos comunica que dio su 

aprobación, en primer trámite constitucional, a 
los siguientes proyectos:

1.– El que modifica la ley N° 20.422, sobre 
igualdad de oportunidades e inclusión social 
de personas con discapacidad, en la forma que 
indica (boletín N° 7.988-11).

—Pasa a la Comisión de Salud.
2.– El que modifica la Ley sobre Donacio-

nes con Fines Culturales, contenida en el artí-
culo 8° de la ley N° 18.985 (boletín N° 7.761-
24).

—Pasa a la Comisión de Hacienda.
Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Remite copia autorizada de la sentencia de-

finitiva dictada en el ejercicio del control de 
constitucionalidad del proyecto de ley que re-
gula la instalación de antenas emisoras y trans-
misoras de servicios de telecomunicaciones 
(boletín N° 4.991-15).

—Se toma conocimiento y se manda ar-
chivar el documento junto a sus anteceden-
tes.

Envía copia autorizada de la resolución 
recaída en la acción de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad de los artículos 22, 25 y 
segundo transitorio de la ley N° 19.947, sobre 
Matrimonio Civil.

—Se toma conocimiento y se envía el do-
cumento a la Comisión de Constitución, Le-
gislación, Justicia y Reglamento.

Remite copia autorizada de la sentencia de-
finitiva dictada en la acción de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad del numeral primero, 
letra a), del artículo único de la ley Nº 20.238, 
que agrega una oración final en el inciso pri-
mero del artículo 4º de la ley Nº 19.886, co-
nocida como Ley de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios.

—Se toma conocimiento y se manda ar-
chivar el documento.

Del señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública:

Envía, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 
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1975, el Balance de Gestión Integral 2011 de 
dicha Secretaría de Estado y de sus servicios 
dependientes o relacionados.

Del señor Ministro Secretario General de la 
Presidencia:

Da cumplimiento a lo establecido en el ar-
tículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 1975, y 
acompaña el Balance de Gestión Integral 2011 
de la referida Secretaría de Estado.

Del señor Ministro de Educación:
Remite informe de la Junta Nacional de Au-

xilio Escolar y Becas, solicitado en nombre del 
Senador señor Navarro, respecto de la Beca 
Zona Extrema Magallanes y Antártica Chile.

Del señor Ministro de Salud: 
Envía copia de la respuesta dada por la Di-

rectora del Instituto de Salud Pública a la so-
licitud, dirigida en nombre del Senador señor 
Navarro, sobre antecedentes referidos al con-
venio suscrito entre el Instituto de Salud Públi-
ca (ISP) y la Agencia de Alimentos y Medica-
mentos (FDA) de Estados Unidos de América.

Del señor Ministro de Vivienda y Urbanis-
mo:

Comunica, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, el Balance de Gestión Integral 2011 de 
dicha Secretaría de Estado y de sus servicios 
dependientes o relacionados.

Del señor Ministro de Minería:
Remite, en cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, el Balance de Gestión Integral 2011 de 
dicha Secretaría de Estado y de sus servicios 
dependientes o relacionados.

De la señora Ministra (s) de Transportes y 
Telecomunicaciones:

Adjunta, en cumplimiento de lo estipulado 
en el artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, el Balance de Gestión Integral 2011 de 
dicha Secretaría de Estado y de sus servicios 
dependientes o relacionados, en documentos 
impresos y en archivos en formato digital.

Del señor Ministro de Energía:
Envía, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 52 del decreto ley N° 1.263, de 
1975, el Balance de Gestión Integral 2011 de 
dicha Secretaría de Estado y de sus servicios 
dependientes o relacionados.

De la señora Ministra del Medio Ambiente:
Atiende consulta, cursada en nombre del 

Senador señor Navarro, relativa a mediciones 
y fiscalizaciones realizadas por la Secretaría 
Regional Ministerial correspondiente en virtud 
de denuncias efectuadas en febrero último por 
vecinos de la comuna de Laja debido a malos 
olores atribuidos a la empresa Celulosa Laja.

De la señora Ministra Directora del Servi-
cio Nacional de la Mujer:

Acompaña ejemplar del Balance de Gestión 
Integral 2011 de dicho Servicio.

De la señora Subsecretaria de Transportes:
Atiende petición de informe, enviada en 

nombre del Senador señor Horvath, sobre la 
posibilidad de autorizar la inscripción proviso-
ria de nuevos vehículos en el servicio de taxis 
en localidades de la Región de Aysén que no 
disponen de transporte público en el radio ur-
bano.

Del señor Director de la Oficina Nacional 
de Emergencia del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública:

Responde solicitud de información, remiti-
da en nombre de la Senadora señora Rincón, 
relacionada con la emergencia que sufrió la 
zona Centro-Sur el domingo 25 de marzo úl-
timo.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informe

Segundo informe de las Comisiones de Go-
bierno, Descentralización y Regionalización y 
de Constitución, Legislación Justicia y Regla-
mento, unidas, recaído en  el  proyecto de ley, 
en segundo trámite constitucional, que aumen-
ta las penas del delito de robo de cajeros au-
tomáticos (boletín N° 7.689-07) (con urgencia 
calificada de “suma”).

—Queda para tabla.



957SESIÓN 19ª, EN MARTES 22 DE MAYO DE 2012

Mociones

Del Senador señor Novoa, con la que da 
inicio a un proyecto de reforma constitucional 
que impide, con la sola excepción del caso de 
guerra exterior, el nombramiento de Diputados 
o Senadores en el cargo de Ministro de Estado 
(boletín N° 8.309-07).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Senadores señores Tuma y Zaldívar, 
con la que inician un proyecto de ley que regu-
la el uso y sistemas de cobro en los estaciona-
mientos destinados al público y las situaciones 
de emergencia en estos y en los pórticos de 
peaje (boletín N° 8.304-03).

De los Senadores señores Larraín Fernán-
dez, Espina, García, Novoa y Orpis, con la que 
se da inicio a un proyecto de ley que impone a 
los proveedores la carga de exhibir y entregar 
las condiciones de suministro de repuestos y 
servicio técnico, y sanciona como publicidad 
engañosa el incumplimiento de lo comprome-
tido (boletín N° 8.310-03).

—Pasan a la Comisión de Economía.
De los Senadores señores Prokurica, Bian-

chi, Girardi, Lagos y Larraín Peña, para iniciar 
un proyecto de ley que impone a las concesio-
narias de servicios sanitarios el deber de in-
formar mensualmente el cumplimiento de las 
normas sobre calidad del agua potable (boletín 
N° 8.317-09).

—Pasa a la Comisión de Obras Públicas.
Del Senador señor Tuma, con la que inicia 

un proyecto de ley que modifica el Código Sa-
nitario al objeto de establecer la obligación de 
disponer servicios higiénicos gratuitos para los 
usuarios de establecimientos con atención de 
público (boletín N° 8.311-11).

—Pasa a la Comisión de Salud.
De los Senadores señor Muñoz Aburto y se-

ñora Rincón, con la que se inicia un proyecto 
de ley que impone a las líneas aéreas el deber 
de solicitar a sus pasajeros de vuelos interna-
cionales una aportación voluntaria para preser-

var las áreas silvestres protegidas del Estado 
(boletín N° 8.312-12).

—Pasa a la Comisión de Medio Ambien-
te y Bienes Nacionales.

De los Senadores señores Rossi, Bianchi, 
Escalona, Gómez y Walker (don Patricio), con 
la que se da inicio a un proyecto de ley que 
modifica el Código del Trabajo, el Estatuto 
Administrativo y el Estatuto Administrativo 
de los Funcionarios Municipales en materia de 
feriado anual para zonas extremas (boletín N° 
8.318-13).

—Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social.

Declaración de inadmisibilidad
Moción del Senador señor Sabag con la que 

propone un proyecto de ley que aumenta la re-
muneración de los miembros de los tribunales 
electorales regionales y del Tribunal Califica-
dor de Elecciones.

—Se declara inadmisible por correspon-
der a una materia de la iniciativa exclusiva 
del Presidente de la República, conforme lo 
dispone el inciso tercero del artículo 65 de la 
Constitución Política.

Permisos constitucionales
Solicitudes de los Senadores señores Ch-

ahuán y Pizarro para ausentarse del territorio 
nacional a contar del jueves 24 del mes en cur-
so y durante los días 22 y 23 de mayo del pre-
sente año, respectivamente.

—Se accede.
El señor ESCALONA (Presidente).– Ter-

minada la Cuenta.
Para referirse a ella, tiene la palabra el Ho-

norable señor Sabag.
Su Señoría bien conoce, como miembro de 

la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, 
lo que dispone el artículo 65 de la Carta Fun-
damental.

El señor SABAG.– Sabía, señor Presidente, 
que me iba a hacer ese comentario. Pero mi 
propósito es pedir que se oficie al Presidente 
de la República y al Ministro de Hacienda para 
ver si es posible patrocinar la moción que pre-
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senté, que dice relación con dos instituciones 
que se han quedado sumamente atrás en ma-
teria de remuneraciones: los tribunales elec-
torales regionales y el Tribunal Calificador de 
Elecciones.

Incluso, acabamos de nombrar, a raíz del 
proyecto sobre inscripción automática y voto 
voluntario, un Consejo Electoral cuyos miem-
bros ganan mucho más que los de aquellos or-
ganismos.

Por lo tanto, creo que es de justicia mejorar 
las remuneraciones en el caso de los tribunales 
en comento, que son muy exiguas.

El señor ESCALONA (Presidente).– Si le 
parece a la Sala, se oficiará como lo pidió Su 
Señoría.

—Así se acuerda.
El señor SABAG.– Muchas gracias.

ACUERDOS DE COMITÉS

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el señor Secretario General.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Los Comités, en sesión de esta tarde, adopta-
ron los siguientes acuerdos:

1.– Colocar en cuarto y quinto lugares del 
Orden del Día de la presente sesión los pro-
yectos de ley signados con los números 5 y 6.

2.– Retirar de la tabla de la sesión ordinaria 
de hoy la iniciativa que lleva el N° 2 (traspasa 
al Fondo Nacional de Salud la tramitación de 
las licencias médicas que indica) y devolverla, 
para un nuevo informe, a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social. 

3.– Tratar en la presente sesión, como si 
fueran de Fácil Despacho, los proyectos de 
acuerdo signados en la tabla con los números 8 
(aprueba el Protocolo Bilateral con Nicaragua 
al Tratado de Libre Comercio entre Chile y 
Centroamérica, y sus Anexos) y 23 (aprueba la 
Convención que suprime la exigencia de lega-
lización de documentos públicos extranjeros), 
ambos informados por las Comisiones de Re-
laciones Exteriores y de Hacienda.

4.– Tratar en la tabla de Fácil Despacho de 
la sesión ordinaria del martes 5 de junio el pro-
yecto signado en el Orden del Día de la sesión 
de hoy con el número 19 (autoriza un memo-
rial en recuerdo de víctimas de accidente aéreo 
en archipiélago Juan Fernández).

5.– Abrir un nuevo plazo para formular in-
dicaciones al proyecto que modifica el Código 
Sanitario en materia de regulación sobre far-
macias: hasta mañana, miércoles 23 de mayo, 
a las 11, en la Secretaría de la Comisión de 
Hacienda.

6.– Ampliar el plazo para presentar indica-
ciones a la iniciativa de ley que establece un 
sistema de elecciones primarias para la nomi-
nación de candidatos a Presidente de la Repú-
blica, Parlamentarios y Alcaldes: hasta el vier-
nes 8 de junio, a las 13.

7.– Recabar el acuerdo de la Sala para pon-
derar el espíritu cívico denotado por el correc-
to desarrollo de la sesión de Congreso Pleno 
de ayer y, asimismo, felicitar el desempeño 
de los funcionarios de Carabineros de Chile y 
del Congreso Nacional por su colaboración al 
buen resultado de la ceremonia.

El señor ESCALONA (Presidente).– Soli-
cito el acuerdo de la Sala para enviar las fe-
licitaciones pertinentes a los funcionarios de 
la Institución y a Carabineros de Chile por su 
comportamiento ejemplar en el día de ayer.

—Así se acuerda.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Rossi.
El señor ROSSI.– Quiero referirme a la 

Cuenta, señor Presidente.
El proyecto que traspasa competencias y 

atribuciones desde las COMPIN al FONASA 
en materia de tramitación y pago de licencias 
médicas se ha puesto en tabla en más de siete 
ocasiones y siempre ha sido retirado.

Acabo de hablar con gente de Trabajo, y no 
ha solicitado que sea visto para la evacuación 
de un informe adicional. 

De lo contrario, estaríamos frente a un me-
canismo conforme al cual, cuando una iniciati-
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va es votada en contra, como ocurrió en la Co-
misión de Salud, se procura tener un informe 
favorable sacándola de la discusión en la Sala 
y llevándola a otra Comisión.

Al menos, señor Presidente, quiero dejar 
sentada mi opinión contraria a esa modalidad.

El señor ESCALONA (Presidente).– Así 
quedará consignado en la Versión Oficial.

En todo caso, debo informarle a Su Señoría 
que hubo un acuerdo de Comités, a solicitud 
del Ejecutivo, según nos indicó el Senador se-
ñor Uriarte.

Tiene la palabra la Honorable señora Rin-
cón.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, en 
la sesión pasada se discutió esta materia lar-
gamente (Su Señoría debe de recordarlo, pues 
estaba presidiendo), y nosotros retiramos la 
petición como Comité, para no llevar el pro-
yecto a Trabajo.

Desearía que el punto se discutiera. Porque 
me dicen que se vio en Comités y se otorgó 
el acuerdo. Pero nosotros habíamos retirado la 
petición en la Sala el miércoles último.

El señor ESCALONA (Presidente).– Ad-
vierto que no vamos a debatir el punto, porque 
ello no corresponde frente a un acuerdo unáni-
me de Comités.

De todas maneras, le ofrezco la palabra al 
Senador señor Tuma.

El señor TUMA.– Señor Presidente, solici-
to una reunión de Comités sobre la materia, sin 
interrumpir la sesión de Sala.

El señor ESCALONA (Presidente).– La 
convocaremos oportunamente, Su Señoría.

El señor TUMA.– Muchas gracias.

—————

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Honorable señor Horvath.

El señor HORVATH.– Señor Presidente, le 
pido recabar la anuencia de la Sala para per-
mitirle a la Comisión de Intereses Marítimos, 
Pesca y Acuicultura terminar el análisis del 

proyecto sobre protección de ecosistemas ma-
rinos vulnerables -es muy importante-, en tor-
no al cual estamos llegando a un acuerdo para 
despacharlo.

Por cierto, los miembros de la Comisión 
nos comprometemos a estar atentos para votar 
y posibilitar que se reúnan en la Sala los quó-
rums requeridos en cada materia sometida a su 
conocimiento y resolución.

El señor ESCALONA (Presidente).– ¿Le 
parece al Senado?

—Así se acuerda.

V. ORDEN DEL DÍA

APROBACIÓN DE PROTOCOLO CON
 NICARAGUA A TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO ENTRE CHILE 
Y CENTROAMÉRICA

El señor ESCALONA (Presidente).– Con-
forme a los resuelto por los Comités, corres-
ponde tratar, como si fuera de Fácil Despacho, 
el proyecto de acuerdo, en segundo trámite 
constitucional, que aprueba el Protocolo Bila-
teral con la República de Nicaragua al Tratado 
de Libre Comercio entre Chile y Centroaméri-
ca, y sus Anexos, suscrito en Managua el 22 de 
febrero de 2011. 

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(8037-10) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de acuerdo:
 En segundo trámite, sesión 10ª, en 11 de 

abril de 2012.
 Informes de Comisión:
 Relaciones Exteriores: sesión 18ª, en 16 

de mayo de 2012.
 Hacienda: sesión 18ª, en 16 de mayo de 

2012.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Este proyecto de acuerdo, al que el Ejecuti-
vo le hizo presente la “simple” urgencia, fue 
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informado por las Comisiones de Relaciones 
Exteriores y de Hacienda.

Su objetivo principal es concretar la entrada 
en vigor del Tratado de Libre Comercio en co-
mento y lograr una mayor apertura económica 
entre Chile y Nicaragua.

La Comisión de Relaciones Exteriores dis-
cutió este proyecto en general y en particular, y 
lo aprobó por la unanimidad de sus miembros, 
Honorables señores Coloma, Kuschel, Lete-
lier, Pizarro y Tuma.

La Comisión de Hacienda adoptó igual re-
solución, por la unanimidad de sus miembros 
presentes, Senadores señores Frei, García, No-
voa y Pizarro.

El señor ESCALONA (Presidente).– En 
discusión general y particular.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor ESCALONA (Presidente).– Ter-

minada la votación.
—Se aprueba en general y particular el 

proyecto de acuerdo (20 votos a favor).
Votaron las señoras Alvear, Pérez (doña 

Lily), Rincón y Von Baer y los señores Colo-
ma, Escalona, Frei, García, Gómez, Kuschel, 
Lagos, Larraín (don Hernán), Larraín (don 
Carlos), Novoa, Orpis, Pérez Varela, Rossi, 
Sabag, Tuma y Zaldívar (don Andrés).

El señor ESCALONA (Presidente).– Se 
deja constancia de la intención de voto favora-
ble de los Senadores señores Chahuán, García-
Huidobro e Ignacio Walker.

APROBACIÓN DE CONVENCIÓN
 SOBRE SUPRESIÓN DE EXIGENCIA 

DE LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
PÚBLICOS EXTRANJEROS

El señor ESCALONA (Presidente).– En se-
guida, corresponde tratar, también como si fue-

ra de Fácil Despacho, el proyecto de acuerdo, 
en primer trámite constitucional, que aprueba 
la Convención que suprime la exigencia de le-
galización de documentos públicos extranjeros 
(Convención de la Apostilla), adoptada el 5 de 
octubre del año 1961 en La Haya, Países Ba-
jos.

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(8220-10) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de acuerdo:
 En primer trámite, sesión 6ª, en 3 de 

abril de 2012.
 Informes de Comisión:
 Relaciones Exteriores: sesión 18ª, en 16 

de mayo de 2012.
 Hacienda: sesión 18ª, en 16 de mayo de 

2012.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Este proyecto de acuerdo cuenta con informes 
de las Comisiones de Relaciones Exteriores y 
de Hacienda.

Su objetivo principal es simplificar la au-
tentificación de los documentos públicos que 
deben presentarse en el extranjero.

La Comisión de Relaciones Exteriores dis-
cutió este proyecto en general y en particular y 
lo aprobó por la unanimidad de sus miembros, 
Honorables señores Coloma, Kuschel, Lete-
lier, Pizarro y Tuma.

La Comisión de Hacienda adoptó igual re-
solución, por la unanimidad de sus miembros 
presentes, Senadores señores Frei, García y 
Novoa.

El señor ESCALONA (Presidente).– Si le 
parece a la Sala, se aprobará.

El señor LARRAÍN.– Solicito votación.
El señor ESCALONA (Presidente).– En vo-

tación.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor ESCALONA (Presidente).– Ter-

minada la votación.
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—Por 21 votos a favor, se aprueba en ge-
neral y en particular el proyecto de acuerdo.

Votaron las señoras Alvear, Pérez (doña 
Lily), Rincón y Von Baer y los señores           
Chahuán, Coloma, Escalona, Frei (don Eduar-
do), García, Gómez, Horvath, Kuschel, Lagos, 
Larraín (don Hernán), Larraín (don Carlos), 
Letelier, Novoa, Pérez Varela, Rossi, Tuma y 
Zaldívar (don Andrés).

El señor ESCALONA (Presidente).– Los 
Honorables señores Sabag y Uriarte dejan 
constancia de su intención de voto a favor.

¡Hago presente a la Sala que hemos demo-
rado solo 51 años en acoger la Convención: 
fue adoptada en 1961...!

REFORMA DE CARTA EN MATERIA DE 
DERECHOS A PROTECCIÓN DE SALUD

 Y A SEGURIDAD SOCIAL

El señor ESCALONA (Presidente).– Pro-
yecto de reforma constitucional, iniciado en 
moción de los Senadores señores Girardi, Ros-
si y Ruiz-Esquide, en primer trámite constitu-
cional, relativo a los derechos a la protección 
de la salud y la seguridad social, con informe 
de la Comisión de Salud.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(7960-11) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de reforma constitucional (mo-
ción de los Senadores señores Girardi, Rossi 
y Ruiz-Esquide):

 En primer trámite, sesión 57ª, en 28 de 
septiembre de 2011.

 Informe de Comisión:
 Salud: sesión 63ª, en 18 de octubre de 

2011.
 Discusión:
Sesiones 95ª, en 7 de marzo de 2012 (que-

da para segunda discusión); 18ª, en 16 de 
mayo de 2012 (se aplaza su votación).

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Encontrándose aplazada la votación, cabe ha-
cer presente que la iniciativa requiere, para ser 
acogida, el pronunciamiento a favor de las dos 
terceras partes de los Senadores en ejercicio, 
esto es, 25 votos.

El señor ESCALONA (Presidente).– En vo-
tación.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor ESCALONA (Presidente).– Ter-
minada la votación.

—Por 15 votos a favor, 11 votos en contra 
y una abstención, se rechaza el proyecto, al 
no reunirse el quórum constitucional exigi-
do.

Votaron por la afirmativa las señoras Al-
vear y Rincón y los señores Bianchi, Escalona, 
Frei (don Eduardo), Girardi, Gómez, Horvath, 
Lagos, Letelier, Rossi, Ruiz-Esquide, Sabag, 
Tuma y Zaldívar (don Andrés).

Votaron por la negativa las señoras Pérez 
(doña Lily) y Von Baer y los señores Coloma, 
García, García-Huidobro, Kuschel, Larraín 
(don Hernán), Larraín (don Carlos), Novoa, 
Pérez Varela y Uriarte.

Se abstuvo el señor Chahuán.

PRÓRROGA DE PERMANENCIA DE 
TROPAS Y MEDIOS CHILENOS EN HAITÍ

El señor ESCALONA (Presidente).– Oficio 
de Su Excelencia el Presidente de la Repú-
blica, mediante el cual solicita el acuerdo del 
Senado para prorrogar por el plazo de un año 
la permanencia de tropas y medios militares 
nacionales en Haití, con informe de las Comi-
siones de Relaciones Exteriores y de Defensa, 
unidas. La urgencia es la del inciso segundo 
del número 5) del artículo 53 de la Constitu-
ción Política de la República. El asunto se en-
cuentra en segunda discusión.

—Los antecedentes sobre el oficio (S 
1469-05) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Se da cuenta en sesión 14ª, en 2 de mayo 
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de 2012.
 Informe de Comisión:
 Relaciones Exteriores y Defensa Nacio-

nal, unidas: sesión 18ª, en 16 de mayo de 
2012.

 Discusión:
Sesión 18ª, en 16 de mayo de 2012 (queda 

para segunda discusión).
El señor ESCALONA (Presidente).– En la 

segunda discusión, tiene la palabra el Honora-
ble señor Coloma.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, 
esta es la undécima vez que se pide autoriza-
ción para la salida o la mantención de tropas 
chilenas en misión de paz en Haití.

Recordemos que, durante un tiempo, la so-
licitud se formulaba cada seis meses. Por eso 
se llega a dicho total.

Lo concreto es que nos encontramos abo-
cados a este tipo de debate desde 2004. Y me 
parece que es una discusión importante.

Quizás se trata -lo he señalado en otras 
ocasiones- de una de las facultades privati-
vas del Senado más relevantes, precisamente 
porque tiene que ver con el sentido del rol de 
las Fuerzas Armadas, pero también porque, de 
alguna manera, media una cierta responsabili-
dad respecto de la vida de compatriotas y de si 
las razones que justifican la salida son o no de 
aquellas que permite el texto legal.

Digo “legal” porque, desde mi perspectiva, 
se debió haber aprobado una reforma constitu-
cional -le faltó un voto- que justamente regu-
laba todo lo que tiene que ver con las misiones 
de paz, desde el punto de vista de la Carta.

Quisiera hacer tres tipos de comentarios, 
que me parece que pueden ayudar a ilustrar 
nuestro examen, por lo menos.

En primer lugar, no puedo pasar por alto el 
hecho de que la salida de tropas a Haití ha sido 
pedida muchas veces, pero por distintas razo-
nes, cuestión que, a mi juicio, no es menor.

Inicialmente, ello fue para evitar lo que se 
llamó “genocidio”, lo que era una razón impor-
tante, obviamente. Hubo una forma de proce-

der que creo que no fue la más adecuada, pero, 
de alguna manera, la norma de que el rol de las 
Fuerzas Armadas se desarrolle dentro del país 
se excepcionó en función de que una nación 
latinoamericana vivía un momento complejo 
en cuanto a su subsistencia. Y esa fue la argu-
mentación que generó la aprobación prestada.

Un año después, ya superada aparente-
mente esa realidad, se planteó que la medida 
era fundamental una vez más para permitir 
la consolidación de la democracia, ya que en 
ese momento mediaba un proceso electoral y 
claramente no existían seguridades de que se 
pudiera desarrollar de buena forma.

Verificados los comicios y transcurridos los 
seis meses siguientes, se volvió a presentar la 
petición, invocándose ahora razones de insti-
tucionalidad. Eso fue, textualmente, lo que se 
expuso en su momento: que era preciso ayudar 
a consolidar la institucionalidad, lo que permi-
tía progresar desde una perspectiva más global 
dentro de lo que se requería.

Y lo cierto es que a partir de ahí, señor Pre-
sidente, la verdadera causa, en mi opinión, por 
la cual se pide la salida -más allá del objetivo 
de colaboración, evidentemente- es la difícil 
alternativa en que nos encontramos.

Por eso, expongo esta reflexión también 
para ver cómo el Senado tiene que hacer el se-
guimiento -se han sucedido distintos Gobier-
nos- de cómo se dan las situaciones internacio-
nales y los elementos concurrentes.

En segundo término, la invocación de mo-
tivos distintos refleja claramente que no pode-
mos hacer referencia a un éxito internacional 
respecto de Haití. Y me parece que ello obliga 
a un análisis cada vez más riguroso. Entiendo 
que el Gobierno lo está llevando a cabo, dentro 
del ámbito latinoamericano, respecto de la ló-
gica definitiva de este tipo de acciones.

No valoro los resultados obtenidos, enton-
ces, en función del esfuerzo desplegado. Y me 
parece que es fundamental dejarlo claro, por lo 
menos en lo personal.

Eso no quiere decir -no soy miope- que no 
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se hayan cumplido algunos propósitos impor-
tantes, pero que no tienen mucho que ver con 
la cuestión de Haití, en sí misma.

Uno de ellos es la manifestación de la soli-
daridad internacional. Pero es algo que puede 
tener lugar en distinta forma. Y, naturalmente, 
estamos llenos de situaciones en que se puede 
colaborar con países en un estado de desmoro-
namiento o de desinstitucionalización, como el 
que hoy se observa. Mas ahí existe un activo, 
como es obvio, en virtud del cual es posible 
decir: “Se hizo un gesto”.

Otro esfuerzo tiene que ver con el rol que 
Chile ha cumplido en Haití y el respeto a nues-
tras instituciones castrenses. Creo que es, evi-
dentemente, un elemento valioso. Ahora, eso 
no justifica permanecer en otro país, pero es 
preciso reconocer que las Fuerzas Armadas 
han desarrollado una tarea muy importante.

Y tercero, cabe observar que, en el nivel 
latinoamericano, también se generan víncu-
los, sanas complicidades o entrenamientos que 
pueden ayudar a la defensa del país.

Por mi parte, asumo tales realidades; pero 
también concluyo que esas no pueden ser las 
razones últimas por las cuales es posible justi-
ficar plenamente la intervención en Haití de un 
organismo como la MINUSTAH.

Y la tercera reflexión, señor Presidente 
-quisiera reiterar lo que planteamos en la Co-
misión-, es que percibo con creciente inquie-
tud que tropas destinadas a velar por la paz 
lleguen a visualizarse internamente como de 
ocupación. Ello ha sido parte del debate inter-
no en Haití, en particular ahora que se realiza-
ron elecciones.

Recomiendo leer el informe que tenemos 
a la vista, muy completo y crudo. Felicito al 
Ministro de Defensa, aquí presente, y al Canci-
ller, porque creo que es importante expresar las 
cosas con transparencia al momento de tomar 
una decisión. Y uno se da cuenta claramente de 
que Haití no se halla hoy día en una posición 
mejor que hace cinco o seis años. Probable-
mente, es mucho más compleja.

Lo que pasa es que casi no hay salida. Da la 
impresión de que una determinación unilateral 
de retirarse puede generar efectos peores, in-
cluso, que los de antes de resolver entrar.

Y quiero culminar aquí, señor Presiden-
te, haciendo fe -porque en la Comisión así se 
expuso- de la visión que la autoridad chilena 
mantiene sobre el asunto.

El Senador que habla era especialmente es-
céptico acerca de esta nueva renovación, pero 
hay argumentos que le hacen fuerza. Tiendo a 
pensar que Latinoamérica está reaccionando 
positivamente al programar reuniones. Brasil 
cumplió un rol importante en el reenfoque del 
concepto de colaboración con Haití, sobre la 
base de que se tiene que pasar de una fase a 
otra. Será de la séptima a la sexta, si se sigue la 
lógica de la MINUSTAH, o será el criterio de 
la institucionalidad o de más Estado, antes que 
simplemente una cuestión de Fuerzas Arma-
das. Me parece fundamental comprenderlo así.

Entiendo que en los próximos días -me gus-
taría que el señor Ministro de Defensa pudiera 
plantearlo- se celebrará una reunión relevante 
en el concierto latinoamericano precisamente 
para analizar a fondo este tipo de acciones, 
en el sentido de revisar qué es lo mejor, hacia 
dónde se tiene que enfocar, cómo debemos ha-
cerlo, cuál es el horizonte de salida para lo que 
fue motivado originalmente por un genocidio, 
seguido de una defensa de la democracia, in-
terpretado después como un esfuerzo por con-
solidar la institucionalidad y que hoy día da 
lugar a una argumentación en orden a que casi 
no existe alternativa.

La idea es generar un tipo de colaboración 
que, sin desmentir nuestra vocación latinoa-
mericana -siempre la hemos tenido-, sin des-
conocer la necesidad de ayudar al más desva-
lido, sin renegar jamás del muy significativo 
rol cumplido por nuestras Fuerzas Armadas, 
redunde en un reenfoque que permita percibir 
que Haití no es un Estado fallido, como algu-
nos lo exponen internacionalmente, sino dota-
do de herramientas para poder salir adelante.
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Lamentablemente, las informaciones que 
llegan desde ese país no son las mejores. Se 
registran problemas internos que no tienen que 
ver con las acciones internacionales. Han vuel-
to personas que desempeñaron papeles muy 
complejos. Están hoy día de regreso los mis-
mos que, en general, aparentemente generaron 
la crisis. Nada parece indicar que vayamos a 
tener un terreno muy promisorio.

Este conjunto de reflexiones me parece fun-
damental a la hora de dar la autorización. Por 
lo menos en lo personal, me encuentro conven-
cido de que habrá un antes y un después, de 
que no puede tratarse de la continuación...

Pido 30 segundos para terminar, señor Pre-
sidente.

El señor ESCALONA (Presidente).– Dis-
pone de un minuto para redondear bien su 
idea, señor Senador.

El señor COLOMA.– Simplemente, no 
puede verificarse una ratificación casi auto-
mática, casi inevitable, casi en la condición de 
camino necesario. El asunto debe suponer una 
reflexión, una reingeniería, una nueva concep-
ción, una forma distinta también de involucrar 
a los organismos internacionales en Haití.

Naciones Unidas no ha sido capaz de ge-
nerar los apoyos necesarios. O los países no 
han sido capaces de ayudar a Naciones Unidas 
-para no ser tan peyorativo- con los recursos 
comprometidos. Entonces, cuando media una 
falta de responsabilidad internacional, con-
forme a esta lógica, con mayor razón quienes 
envían tropas chilenas tienen derecho a exigir 
de ellos un nuevo trato, así como también una 
reflexión a fondo acerca de cómo seguimos ha-
cia delante.

He dicho.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Tuma.
El señor TUMA.– Señor Presidente, una 

de las bases de nuestra política exterior es el 
multilateralismo, que busca el establecimien-
to de reglas claras y efectivas para ordenar el 
sistema internacional por la vía institucional, a 

fin de asegurar la paz y la prosperidad de los 
Estados que se relacionan buscando niveles 
crecientes de cooperación.

La presencia de Chile en la MINUSTAH 
apunta a concretar precisamente esos princi-
pios políticos, tantas veces declarados. Debe-
mos inmiscuirnos en la realidad del mundo, 
sin importar mucho la distancia o los vínculos 
políticos, económicos o culturales previos que 
tengamos con otros pueblos y Estados.

Haití sigue siendo, por lejos, lamentable-
mente, y pese a la ya larga presencia interna-
cional en su territorio, el país más pobre de 
América y uno de los cinco más pobres en el 
planeta. Su población ha sido azotada una y 
mil veces, no solo por los déficits de un Esta-
do que no es capaz de garantizar seguridad ni 
bienestar para su población, sino también por 
males provenientes de catástrofes naturales y 
sanitarias: huracanes, terremotos, hambrunas, 
sida, enfermedades tropicales. Pareciera que 
todas y cada una de estas desgracias, como las 
plagas de Egipto, han querido anidar en ese 
suelo.

Con el Senador señor Quintana, cuando 
éramos Diputados, estuvimos en Haití en el 
año 2004, al llegar recién nuestras tropas. El 
impacto fue mayúsculo. Conocí, a veces, la 
miseria del campo chileno, pero nunca había 
imaginado a cuánto podía llegar la degrada-
ción humana: calles que eran basurales y cho-
zas que eran prolongación de calles; niños des-
nudos, medios muertos por la desnutrición y el 
sida, deambulando sin rumbo.

Me conmovió la juventud de un pueblo 
cuya población, en pleno siglo XXI, muere an-
tes de los 40 años, en promedio, como sucedía 
en la Europa de la Edad Media.

Me impresionó, ante todo, que la huma-
nidad, la misma que es capaz de las mayores 
proezas tecnológicas posibles, no sea cons-
ciente de que una parte suya vive en condicio-
nes que ningún animal doméstico, en Occiden-
te, podría resistir.

Deseo citar parte de las conclusiones de un 
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informe que entregamos entonces al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y a la Cámara de 
Diputados, y que decía relación, básicamente, 
con la cooperación internacional y el carácter 
que tenía que revestir, sobre la base de las soli-
citudes que nos hicieron las mismas autorida-
des haitianas de ese tiempo.

Una de las solicitudes más sentidas de estas 
últimas y de los partidos políticos de ese país 
fue la referida a la asistencia técnica. En Haití 
no quedaban profesionales ni técnicos capa-
ces de diseñar y ejecutar importantes obras de 
infraestructura que era necesario realizar a la 
brevedad, y que iban desde la reconstrucción 
de vías de comunicación -caminos, puentes y 
puertos- para facilitar la integración territorial, 
hasta la rehabilitación de servicios básicos o la 
construcción de estos por primera vez: obras 
sanitarias, desagües, alcantarillado, centrales 
eléctricas, tendido eléctrico, telefonía, levan-
tamiento de edificios, etcétera.

Para conseguir lo anterior, se solicitó a los 
Diputados visitantes el envío de profesionales 
propios, ingenieros, constructores y técnicos, 
personas capacitadas para entrenar a alguna 
parte de la mano de obra local, pues ni siquie-
ra existían albañiles, técnicos en instalaciones 
eléctricas, gasfíteres, etcétera.

Otra modalidad de ayuda, de efectos en el 
largo plazo, era contar con plazas especiales o 
becas para que haitianos pudieran estudiar en 
Chile carreras técnicas de nivel superior o uni-
versitarias en áreas vinculadas a la ingeniería y 
la construcción.

“Idénticos esfuerzos -se dijo- es necesario 
desplegar en el área productiva. El país carece 
en estos momentos de una capacidad producti-
va mínima que les permita en el mediano plazo 
asegurar una parte mínima de sus alimentos y 
a largo plazo refundar su economía producti-
va nacional. Hay que entregar asesoría técnica 
necesaria para que se inicien procesos produc-
tivos y se desarrollen como la agricultura y la 
artesanía, que han sido actividades importan-
tes para la economía de ese país, pues se esti-

ma que actualmente el costo de la Cooperación 
Técnica para Implementar la Transición De-
mocrática es de 2 mil millones de dólares, pero 
con dificultad se visualiza que los países cerca-
nos podrían estar aportando solo un 10% de la 
cifra. De allí que sea necesario iniciar procesos 
productivos que permitan a la familias, por lo 
menos mantener condiciones mínimas de sub-
sistencia, en primera instancia”.

Por eso, señor Presidente, una cuestión es 
la indispensable presencia de nuestras Fuerzas 
Armadas y de Orden y de nuestra Policía de 
Investigaciones al objeto de garantizar la se-
guridad de las personas y el funcionamiento 
del sistema democrático, el cual ya ha tenido 
un tiempo de prueba, de marcha blanca. Pero 
otra cuestión es la diversificación de los apo-
yos, y no hemos logrado que, en el corto o el 
mediano plazos, cuando Chile deba retirar sus 
tropas de Haití, exista la garantía de su fun-
cionamiento en normalidad con relación a las 
demandas que mencioné o a las metas que nos 
hemos impuesto. Porque dentro de estas no se 
hallan solo la seguridad de ese país, el que al-
cance un régimen democrático, sino también 
la de conseguir que entre en una situación de 
normalidad.

Por lo tanto, debemos permanecer en Hai-
tí por ahora y planificar un retiro ordenado de 
nuestras tropas, no necesariamente porque hoy 
existan menos requerimientos, sino porque 
debemos ser capaces de diversificar nuestro 
apoyo.

Hay condiciones para que los civiles co-
miencen a hacer aportes más significativos en 
seguridad alimentaria, sanidad, reconstruc-
ción, infraestructura y desarrollo productivo. 
Esto lo decíamos ya en el 2004. Y lo reitera-
mos las once veces que citó el Senador Colo-
ma en que hemos renovado nuestro acuerdo 
para prorrogar la permanencia de las tropas en 
Haití. Señalamos la necesidad de diversificar 
nuestra colaboración. Sin embargo, no se ha 
variado en eso. No hay un aporte desde Chile y 
las naciones que colaboran con Haití en el sen-
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tido que piden su población y sus autoridades.
Asimismo, creemos que otros países de la 

región están en condiciones de comenzar a 
asumir responsabilidades, más que en el envío 
de tropas, en brindar asesoría técnica, asesoría 
de capacitación y asesoría de profesionales.

Por nuestra parte, esta ha sido una buena 
experiencia. Hemos aprendido mucho en Hai-
tí. Han aprendido nuestros soldados, marinos, 
aviadores, carabineros y detectives, quienes a 
lo largo de casi 10 años han conocido reali-
dades probablemente impensadas para ellos. 
Hemos aprendido a trabajar con equipos in-
ternacionales bajo el mando de las Naciones 
Unidas, lo que nos ha granjeado el respeto de 
otros países.

Quienes nos dedicamos a la política en Chi-
le también hemos aprendido que se debe dejar 
de lado el provincialismo; que hay que ser ca-
paces de ponerse en el lugar de los otros, aun-
que se encuentren en tierras remotas; que la 
política no es ni puede ser solo la satisfacción 
de un interés nacional inmediato; que nuestra 
política exterior igualmente debe sustentarse 
en principios esenciales de humanidad, como 
la solidaridad y la fraternidad. Hemos aprendi-
do, en definitiva, que Chile, desde su margina-
lidad geográfica, puede y debe entregar apor-
tes concretos para mejorar un poco el mundo, 
esta casa que nos cobija a todos.

Por lo anterior, voy a aprobar la solicitud 
del Presidente de la República para que nues-
tras tropas continúen participando en la Misión 
de Estabilización de Naciones Unidas en Haití, 
pero poniendo el acento en que la próxima vez 
que volvamos sobre esta materia, cuestión que 
estoy seguro haremos nuevamente el próximo 
año, tengamos una realidad distinta en cuanto 
a una colaboración más profesional, más técni-
ca, más de asistencia al desarrollo productivo, 
que de presencia de tropas militares.

Anuncio mi voto a favor.
El señor ZALDÍVAR (don Andrés).– ¿Por 

qué no abre la votación, señor Presidente?
El señor ESCALONA (Presidente).– Antes 

de proceder a ello, doy la palabra el señor Mi-
nistro de Defensa.

El señor ALLAMAND (Ministro de Defen-
sa Nacional).– Señor Presidente, quiero agra-
decer el informe unánime de las Comisiones 
unidas de Relaciones Exteriores y de Defensa 
Nacional, que se han pronunciado a favor de la 
mantención de nuestra presencia en Haití.

Tan solo deseo formular tres muy breves 
comentarios, para complementar lo que aquí 
se ha señalado.

En primer lugar, deseo reiterar que, desde 
un punto de vista general, Chile debe mantener 
su participación y apoyo en las operaciones de 
paz. Este es un sello del país, que proviene de 
los años cuarenta, a partir de los cuales Chi-
le ha estado en distintos lugares, en diversas 
circunstancias y siempre prestando una cola-
boración muy activa en las tareas de protec-
ción a la ciudadanía, de ayuda humanitaria, de 
resguardo de la paz, que este tipo de misiones 
conllevan implícitamente.

Al mismo tiempo, nos parece muy impor-
tante tener en cuenta que, en la misma medi-
da que Chile prosiga internacionalizándose, si 
continuamos acrecentando nuestra participa-
ción en el comercio mundial, si seguimos vin-
culándonos cada vez con más países, el con-
tribuir a las tareas de seguridad, de protección 
a la vida humana, de ayuda humanitaria en el 
mundo será una obligación.

No puede una nación -pensamos nosotros- 
simplemente beneficiarse de las ventajas de la 
globalización, sin asumir en forma simultánea, 
en consideración a su estatura, a su tamaño, a 
sus responsabilidades, aquellas tareas consi-
guientes.

Por lo tanto, creo fundamental, desde el 
punto de vista de los principios, mantener lo 
que ha sido la doctrina tradicional de Chile: fa-
vorecer las operaciones de paz.

En segundo término, no hay duda de que 
nuestra participación en operaciones de paz 
cumple un rol de entrenamiento, un rol de di-
suasión y un rol de adecuada cooperación con 
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otras fuerzas armadas. Y, de alguna forma, 
también constituye una fuente de gran presti-
gio para el país en su conjunto.

Cualquier persona que haya estado en Haití 
sabe, por ejemplo, lo bien que se aprecia que 
dos ex Cancilleres nuestros fueran nombrados 
Representantes Especiales del Secretario Ge-
neral de Naciones Unidas: Juan Gabriel Val-
dés, en su momento, y Mariano Fernández, en 
la actualidad; y que en cuatro oportunidades 
oficiales superiores de nuestras Fuerzas Arma-
das hayan ocupado el puesto de Vicecoman-
dante de las tropas desplegadas en Haití.

Y, en tercer lugar, debemos dejar constancia 
de que, siguiendo precisamente la orientación 
del Senado, hemos impulsado básicamente dos 
tendencias.

Primero, que la presencia de las fuerzas en 
Haití pase a una segunda fase. De alguna for-
ma, se ha producido un avance en los temas 
relativos a seguridad; pero, como han expre-
sado aquí diversos parlamentarios, es muy im-
portante que la comunidad internacional dé un 
paso adicional.

La presencia de fuerzas extranjeras en Haití 
se va a justificar cada vez más en la medida 
que pasemos de las cuestiones de seguridad a 
las de creación de instituciones, impulso al de-
sarrollo, fomento productivo. Y esa es una ta-
rea en la que han existido avances sustantivos 
en el último tiempo.

Y, segundo, también hemos propiciado lo 
que podríamos denominar “la no eternización 
de la presencia chilena en Haití”.

En concreto, en el ámbito del Consejo de 
Defensa Sudamericano -se reunirá en las 
próximas semanas para tratar específicamente 
esta materia- nosotros hemos planteado que se 
establezca un cronograma y un horizonte de 
salida.

No podemos permanecer en Haití sin un ho-
rizonte cronológico de salida, sin que se pla-
nifique un retiro gradual, cuestión que, entre 
paréntesis, exige una triple coordinación: pri-
mero, con el Gobierno haitiano; segundo, con 

las Naciones Unidas, y, tercero, con los distin-
tos países que tienen presencia en Haití.

Estamos allá desde el 2004. De tal modo 
que establecer un horizonte de salida que, al 
mismo tiempo, sea un aliciente para que la co-
munidad internacional contribuya a las tareas 
de desarrollo y para que el propio Gobierno 
haitiano avance en esa dirección es algo real-
mente necesario.

En consecuencia, considero que nuestra 
presencia allá se justifica, en consideración a 
los principios que siempre ha sustentado Chi-
le y a su política internacional, por los efectos 
de la cooperación que he señalado y por estar 
trabajando, tal como el Senado lo ha requeri-
do, para avanzar desde una fase centrada en la 
seguridad a otra que incluya elementos de de-
sarrollo y, también, para poder disponer de un 
horizonte de salida de dicha región. 

El señor ESCALONA (Presidente).– Si le 
parece a la Sala, se abrirá la votación.

El señor SABAG.– Conforme.
El señor ESCALONA (Presidente).– Acor-

dado.
En votación.
—(Durante la votación).
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Honorable señor Hernán Larraín.
El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 

dadas las anteriores intervenciones, trataré de 
ser muy preciso en mis comentarios, porque 
probablemente repetiré algunos conceptos ya 
mencionados.

Pienso que las razones que ha tenido Chile 
para estar presente en Haití, a través de la MI-
NUSTAH, son muchas y muy importantes. Y 
ha hecho bien el Senado en darle su respaldo 
en los nueve años que llevamos en ese país.

Sin lugar a dudas, a la tarea inicial de apoyo 
para evitar un conflicto específico y contribuir 
a la pacificación de los ánimos en ese minuto, 
ha seguido la de aportar a la paz duradera y 
estable en una nación con muchas dificultades 
de subsistencia.

Pero, aparte de esa perspectiva, nuestro res-
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paldo a la consolidación de la democracia, al 
fortalecimiento de las instituciones, ha estado 
subyacente en nuestra presencia en estos últi-
mos años en Haití, en la forma que aquí se ha 
señalado.

De otro lado, no escapa a nuestra conside-
ración lo que manifestaba recién el Ministro 
Allamand, en cuanto a que existen en el ámbi-
to internacional principios de solidaridad que, 
por razones humanitarias, debemos contribuir 
a difundir. Más todavía, teniendo en vista la 
tradición de Chile, su vocación internacional, 
que no es una cuestión que se da solo en la 
esfera del comercio, sino también en la de los 
derechos humanos, de la seguridad internacio-
nal, en fin, en todos los planos. Ello hace que 
nuestra contribución se inserte dentro de una 
presencia en el mundo acorde a la vocación de 
humanismo que anima los pilares fundadores 
del país.

Y en un sentido incluso más práctico, esta 
actuación, aparte de enmarcarse en una polí-
tica que Chile ha mantenido siempre -no es 
primera vez que participamos en una misión 
de paz; nos hallamos hoy día simultáneamen-
te en otras y, tal vez, en el futuro seguiremos 
con este predicamento-, también representa 
para nuestras Fuerzas Armadas una experien-
cia muy valiosa, por distintas consideraciones 
que todos conocemos. En efecto, esta ha sido 
muy significativa, porque ha implicado traba-
jar en forma operativa -ya no teórica-, en terre-
no, frente a problemas reales, en conjunto con 
otros países. Y, adicionalmente, en un esfuerzo 
de integración entre nuestras propias Fuerzas 
Armadas, se ha participado en ejercicios que 
no siempre se realizan aquí.

Por eso, es bueno el compromiso que el país 
ha demostrado en tales materias.

Sin embargo, a medida que va pasando el 
tiempo, también es justo reflexionar acerca de 
hasta dónde llega la responsabilidad de Chile. 
Me parece que nuestro país ha excedido con 
bastante holgura sus compromisos y responsa-
bilidades como para pensar que su presencia 

en Haití, en la forma en que se ha desarrollado 
hasta ahora, pueda mantenerse de manera in-
definida. Y por eso uno dice: “Vamos a enterar 
el próximo año una década y, por lo tanto, es 
tiempo de mirar ahora cómo será nuestra pre-
sencia hacia el futuro”.

Esto no solo implica un esfuerzo humanita-
rio, de buena voluntad, sino además una con-
tribución económica. Y por las estimaciones 
que he podido ver, estamos hablando de que el 
costo para Chile ha sido del orden de los 200 
millones de dólares durante todo el período. 
No se trata de una cifra menor. Es cierto que 
el país ha obtenido muchas compensaciones, 
de distinta naturaleza, pero su aporte ha sido 
significativo.

Uno se pregunta si este esfuerzo que desplie-
ga Chile es comparable al realizado por otros 
países, del ámbito desarrollado. Y, sin duda, es 
desproporcionadamente alto. La comunidad 
internacional ha sido bastante negligente en lo 
que respecta a hacerse cargo, también, de las 
tareas de responsabilidad humanitaria con una 
nación como Haití, que requiere el apoyo de 
todos para subsistir, y cuyo futuro, así y todo, 
se ve precario.

Por eso, si pensáramos en cómo quisiéra-
mos que fuera nuestra presencia allí hacia de-
lante, nos imaginaríamos una en que se cam-
biara su rol de fuerza militar por uno de fuerza 
civil. Creo que en lo que más puede contribuir 
nuestro país es en colaborar para el desarrollo. 

Nuestra nación ha realizado en las últimas 
décadas un esfuerzo muy importante para su-
perar niveles muy relevantes de pobreza. Y 
mostramos una trayectoria institucional bas-
tante fuerte dentro de la región, que, sumada 
a la experiencia anterior, constituyen, quizás, 
nuestros principales aportes a la comunidad 
internacional, en el entorno latinoamericano.

Por tanto, creo que llegó el minuto de defi-
nir las coordenadas para establecer un nuevo 
rol en Haití.

Para ello, quiero valorar el planteamiento 
del Ministro de Defensa Nacional, en cuanto 
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a que para dar un nuevo significado a nuestra 
presencia en Haití se determinará un cronogra-
ma a fin de lograr, a través de este, salir de la 
situación actual y entrar a una con mayor sen-
tido para nuestro país. Y creo que eso justifica 
que brindemos nuestro apoyo.

Pero quiero entender que estamos asumien-
do -lo ha planteado nuestro Gobierno- un com-
promiso para fijar una transición en el cambio 
del rol de Chile en Haití, desde uno más cen-
trado en lo militar hacia uno de corte civil, a 
fin de asegurar la construcción de la paz, del 
desarrollo y del progreso social, económico 
e institucional de esa república, por sobre la 
contribución solo en el área de la pacificación 
ante los conflictos, que requiere una ayuda de 
naturaleza militar.

En tal entendido, señor Presidente, voto a 
favor de la propuesta de prórroga por un año, y 
le pido al Ejecutivo que ojalá pueda definir un 
plazo dentro del cual presentar este cronogra-
ma y este compromiso, porque me parece que, 
así como todos valoramos lo que ha realizado 
Chile en Haití, también esperamos que hacia el 
futuro podamos tener una presencia más acor-
de con nuestra vocación de paz en esa nación.

He dicho.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Eduardo Frei.
El señor FREI (don Eduardo).– Señor Pre-

sidente, después de escuchar a los distintos 
Senadores y al señor Ministro, creo que prácti-
camente se halla todo dicho.

Se ha señalado que hemos estado ahí por 
diez años, con los costos que ello ha implica-
do. Se mencionó lo que significó la Misión de 
Naciones Unidas una vez que se dictó la reso-
lución pertinente del Consejo de Seguridad, en 
el año 2004. Y en este documento se definen 
prácticamente todos sus mandatos: 

Promover un entorno seguro y estable. 
-Restablecer el estado de Derecho. 
-Proteger al personal, los servicios, las ins-

talaciones y los equipos de las Naciones Uni-
das.

-Proteger a los civiles.
-Reformar la Policía Nacional. 
Proceso político y desarrollo institucional. 
Derechos humanos. 
Posteriormente, una nueva resolución del 

Consejo de Seguridad, de 14 de octubre de 
2011 -corresponde al último mandato-, esta-
bleció los parámetros dentro los cuales debe 
desarrollarse la Misión.

Comparto, lógicamente, lo que ha señala-
do el señor Ministro respecto a cuál ha sido 
la teoría y la práctica de Chile desde los años 
cuarenta. En mi caso, me tocó en varias opor-
tunidades tomar este tipo de decisiones y pedir 
la participación del país en misiones interna-
cionales.

Pero quiero agregar dos o tres reflexiones.
La primera, como planteaba el Senador 

Larraín, es cuál ha sido la presencia de Chile 
versus la de naciones desarrolladas. Es decir, 
qué reciprocidad hay entre los países que se 
comprometieron, que se retiraron, que no han 
entregado recursos y nosotros, que seguimos 
haciendo un esfuerzo. Y en ese sentido, yo 
diría que en este momento, claramente, no se 
observa reciprocidad internacional. 

En segundo lugar, ¿qué reciprocidad inter-
na ha habido? 

Cuando uno visita la zona, escucha a auto-
ridades de los países vecinos, ve y se plantea 
como una tarea fundamental de la Misión la 
promoción del desarrollo económico y social. 
Nosotros no somos quiénes para analizar la 
conducta de las distintas autoridades de Haití. 
Pero debe haber un mínimo de reciprocidad y 
de acciones que se correspondan con el esfuer-
zo que están llevando adelante nuestro país y 
las Naciones Unidas.

Lo mismo pasa, por ejemplo, cuando habla-
mos -el Senador Tuma se refería a ello- de ca-
pacitación, de apoyo a las empresas, etcétera. 
Hoy día todas las compañías de Haití tienen 
sus instalaciones o en República Dominicana o 
en Miami; han sacado todos los recursos.

Entonces, ha de haber reciprocidad tanto 
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internacional como respecto del país que está 
recibiendo ayuda.

No podemos seguir nosotros -llevamos diez 
años- como la policía de Haití. Porque en eso 
nos hemos transformado: somos la policía para 
seguridad interior y exterior. Pero ¿dónde está 
el esfuerzo para promover la democracia, el 
desarrollo económico y social? ¿Qué cosas 
podemos hacer en esos ámbitos?

Por lo tanto, como lo manifestó el señor Mi-
nistro de Defensa, necesitamos estar revisando 
permanentemente esta materia. Y creo que es 
bueno el presente debate, porque va en la línea 
de definir ciertos parámetros con los cuales te-
nemos que continuar. Se está hablando -lo se-
ñalaba el señor Allamand- de permanecer has-
ta 2017. Ello significa gastar cien o doscientos 
millones de dólares más. ¿Y cuál es el cambio, 
el giro que experimentará nuestra presencia?

Reitero: no me parece que haya reciproci-
dad internacional ni interna, tanto de las au-
toridades políticas como económicas de ese 
país. Resulta muy fácil recibir ayuda por años 
y años y no hacer el esfuerzo interno que se 
requiere. Y es ahí donde, a mi juicio, debemos 
estar permanentemente revisando nuestra po-
sición.

Por eso me parece bien -como lo ha dicho 
el señor Ministro- que este asunto esté en revi-
sión. Tenemos que hacer un giro fundamental. 
Creo que el esfuerzo de las Fuerzas Armadas y 
de las policías ha sido extenso y largo, y a mi 
juicio ya suficiente. Hoy debemos pasar a otra 
etapa. Pero esta ha de contar también, como 
decía, con la actuación y la participación de 
países desarrollados y con mayores recursos 
que el nuestro y, a su vez, de autoridades po-
líticas, civiles y económicas de Haití, que no 
están respondiendo a ese desafío.

Quise sumarme a las observaciones formu-
ladas, en el sentido de que este debate habrá 
que llevarlo a cabo con mayor rigurosidad en 
las próximas etapas. Si vamos a permanecer 
hasta 2017 en esa nación, debemos definir cla-
ramente a qué estamos dispuestos y cuántos 

recursos invertiremos en eso.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Lagos.
El señor LAGOS.– Señor Presidente, cier-

tamente, voy a concurrir con mi voto a apoyar 
que Chile siga colaborando con el proceso de 
paz en Haití.

Sin embargo, creo que no puede caer en un 
saco roto lo señalado por varios de quienes 
me han antecedido en el uso de la palabra, en 
cuanto a tratar, al cabo de todos estos años, de 
enmarcar la presencia chilena en un horizonte 
de tiempo razonable, que a la vez involucre a 
actores que hoy no participan en ella.

Escuchar esto es tan positivo si uno recuer-
da el debate inicial sobre la materia.

Por cierto, no mencionaré a personas, pero 
hubo declaraciones -las revisé en Internet- 
bien notables sobre el particular el año 2004, 
cuando el Presidente Lagos, como conductor 
de las relaciones exteriores de Chile, decidió 
enviar tropas al extranjero. Otra cosa es que 
ello debía ser aprobado por el Senado, como 
ocurrió efectivamente.

El señor LARRAÍN.– Lo anunció sin con-
sultar al Senado.

El señor LAGOS.– Entonces, si la Cámara 
Alta no hubiese dado su acuerdo, no habrían 
salido las tropas, y hubiera sido un fracaso 
para el Presidente Lagos. Pero nadie faltó a la 
constitucionalidad de nada.

En todo caso, los argumentos no se refirie-
ron solo a eso.

Algunos fueron del tenor siguiente: “el en-
vío de policías al extranjero es una señal su-
mamente negativa para la ciudadanía, que vive 
un creciente clima de delincuencia”. Estos di-
chos fueron respaldados por otro Senador que 
no está ahora en la Sala: “Por ningún motivo 
deben ir. Nosotros tenemos un problema serio 
de seguridad ciudadana, y ya mandar un cara-
binero es mucho”.

Otros sostenían: “tampoco está claro por 
qué Chile tiene que sumarse a esta misión des-
pués que Estados Unidos y Francia decidieran 
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abandonar sus esfuerzos por democratizar a 
esa nación.

“¿Cómo sabemos si una operación será útil 
o no para los haitianos?”.

Lo importante hoy es que tenemos claro 
que la presencia de Chile...

El señor COLOMA.– ¡No siga, que cam-
biaré mi votación...!

El señor LAGOS.– No he mencionado al 
Honorable señor Coloma. Si se siente identifi-
cado con alguna de estas declaraciones...

El señor COLOMA.– Con la última.
El señor LAGOS.– Hay otras más.
Pero lo importante radica en que desde 

2004 a 2012 ha cambiado una enormidad este 
país en varios aspectos. Eso se repite muchas 
veces. Chile modificó su actuar en este tema 
también, porque en verdad hoy están todos or-
gullosos de lo que hace nuestra nación en el 
contexto internacional.

El señor COLOMA.– Señor Senador...
El señor LAGOS.– Si así es.
Acabo de escuchar al Senador señor Colo-

ma que se encuentra orgulloso de lo que reali-
za Chile. Otra cosa es que no le guste.

El señor COLOMA.– Hice una crítica.
El señor LAGOS.– Estamos orgullosos de 

lo que hace Chile en el contexto internacional.
Y lo más importante es que tenemos la capa-

cidad de preguntarnos si es suficiente nuestra 
presencia en Haití o hay que hacer algo más en 
él. ¿Tenemos que quedarnos permanentemente 
en ese país o hay que poner condiciones para 
la presencia de Chile allí?

Y recojo lo planteado por los Senadores Co-
loma, Hernán Larraín y  Frei, entre otros, en lo 
relativo a que debemos poner a esta participa-
ción un marco de tiempo e involucrar a otros 
actores de manera seria.

En todo caso, efectivamente Estados Uni-
dos no tiene tropas hoy en Haití. Pero les re-
cuerdo que los indicadores económicos de este 
último son similares a los de África Central: 
hay 80 por ciento de pobreza; el 70 por ciento 
de su presupuesto proviene de ayuda extranje-

ra, y no genera recursos. O sea, como nación se 
encuentra casi fracasada. Sin embargo, sigue 
funcionando por la ayuda de Estados Unidos.

Entonces, hay una distribución de tareas 
compleja que debe revisarse. Me encantaría 
que, más que tener tropas, pudiéramos contar 
con personas dedicadas a la superación de la 
pobreza; a políticas públicas, a la asesoría de 
Ministerios, y a gastar la misma cantidad de 
recursos o más.

Algunos países no hablan de cronograma 
de retiro. Al leer el informe constaté que hay 
naciones más suspicaces. Brasil se refiere -me 
gustó la expresión- a “un ritmo de retiro”, 
para no establecer tampoco algo finito. Porque 
cuando uno se pone un plazo final en estas ma-
terias, aquel va a llegar y se conoce. En con-
secuencia, uno queda más amarrado de manos 
para desarrollar su política exterior como co-
rresponde.

En resumen, primero, recojo que ha habido 
un tremendo cambio y avance en Chile en la 
aproximación a esta materia, porque la des-
politizamos respecto de lo que sucedía en un 
primer minuto. Yo recuerdo que las encarga-
das de conseguir el apoyo de esta Corporación 
la primera vez que este asunto se votó: la ex 
Canciller Soledad Alvear -hoy Senadora, otro-
ra precandidata a la Presidencia de la Repú-
blica- y la señora Michelle Bachelet, entonces 
Ministra de Defensa.

¡Cómo ha cambiado este país! En ese mi-
nuto tal vez parte de las reacciones estaban 
motivadas por la coyuntura. Y hoy, desapasio-
nándonos de aquello, decimos: “¿Se justifican 
los 200 y tantos millones de dólares? Discu-
támoslo. ¿Cuánto tiempo deben estar nuestras 
Fuerzas Armadas allá? ¿Hasta 2017? ¿Cuánta 
contribución están haciendo Brasil, Argentina 
u otros países? ¿Valoramos que haya fuerzas 
de América Latina tratando de ayudar a Haití y 
que no sea siempre la norteamericana? ¡Cuán-
to se ha discutido y se ha criticado que, fren-
te a un conflicto, aparece Estados Unidos, al 
que pedimos que sea el policía del mundo! ¡Y 
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cuando es ese país, se sostiene: “Tienen que 
irse los gringos, porque llegó el imperialis-
mo”! Entonces, pongámonos de acuerdo. Los 
norteamericanos no están ahora, sino nosotros. 
Pero les requerimos más a los estadouniden-
ses.

Yo abordaría esta materia con un optimis-
mo gigantesco. Invito a mis colegas a aprobar 
la prórroga.

Y hago presente al señor Ministro de De-
fensa -se ve muy bien en su nuevo rol de Se-
cretario de Estado y no de Senador- que ne-
cesitamos un documento que refleje que los 
temas aquí planteados están siendo trabajados 
por el Gobierno. Y le consulto: ¿de qué manera 
otros países de la región están también en sin-
tonía con esto?

En todo caso, creo que este tema no es solo 
de solidaridad, de imagen y de vínculos con 
otras Fuerzas Armadas. Me parece que al final 
del día esto ha sido exitoso porque desde 2004 
a esta fecha creo que ha habido dos cambios de 
Gobierno en Haití -ninguno ha sido fácil, por 
decirlo de manera elegante- y, no obstante, se 
ha logrado controlar un problema institucional 
que tal vez en otros países hubiera terminado 
en una debacle. En África Central, cuando esto 
ocurre, concluye en masacre. Hasta ahora, eso 
no ha sucedido en Haití, a mi juicio, gracias a 
las Fuerzas Armadas, sobre todo latinoameri-
canas.

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Pérez Varela.

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-
dente, indudablemente, del debate sostenido 
esta tarde, de la exposición del señor Ministro 
de Defensa y  de las apreciaciones de los dis-
tintos Senadores se concluye que claramente 
nos encontramos frente a un tema político y 
no militar. Por lo tanto, es bueno clarificar con 
exactitud cuáles son los caminos por seguir y  
los pasos que debemos dar.

Sin duda, el aporte de las tropas chilenas en 
Haití a partir de 2004 ha sido fundamental para 
evitar allí, a lo mejor, un genocidio, una guerra 

civil.
El punto está en determinar cuál es el espa-

cio de tiempo con que contamos para que el rol 
que juegan nuestras Fuerzas Armadas no em-
piece a generar complicaciones en esa nación. 

Lo otro es saber si hoy en día estamos en 
condiciones de decir que el año 2017 podre-
mos cambiar de giro respecto de esta exitosa 
política en materia internacional, en lo cual 
concuerdo. 

Al respecto, cabe preguntarse qué esfuerzos 
debemos hacer para que la Organización de 
Naciones Unidas cumpla verdaderamente con 
el rol que se fijó en un inicio. Porque no solo 
se trataba de enviar tropas para evitar un ge-
nocidio, sino también de establecer una serie 
de políticas para llevar adelante el desarrollo, 
superar la pobreza y dar un marco institucional 
a Haití. 

La cuestión radica en si el proceso insti-
tucional en dicho país está dando respuesta a 
eso. Y concuerdo con lo aquí expresado acerca 
de que no hay reciprocidad. Da la sensación de 
que las tropas de las Naciones Unidas, entre 
ellas el contingente chileno, otorgan un marco 
de seguridad necesario para llevar a cabo di-
versas acciones, que van en dirección bastante 
distinta de lo que significa un proceso de insti-
tucionalización. 

Hemos visto a un Gobierno al que le ha 
costado constituirse -el informe así da cuenta-, 
pero que ha realizado un llamamiento a crear 
fuerzas armadas. Sin embargo, esa materia 
todavía se encuentra en discusión. Nadie con 
certeza puede aclarar cuál será el rol que ten-
drá el Gobierno haitiano acerca de la creación 
de institutos castrenses. 

Por lo tanto, el debate político que debe-
mos efectuar en el Senado, al igual que el del 
Gobierno frente a las Naciones Unidas y al 
régimen haitiano, es algo que no solo nos ha 
de preocupar, sino que tenemos que asumirlo 
como una realidad para dar ese giro en el que 
todos estamos contestes que se debe realizar en 
cuanto al contingente militar y la colaboración 
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civil, tecnológica y educacional, que permita 
verdaderamente a ese país salir de la situación 
de Estado fallido en que se encuentra. 

Al respecto, uno de los elementos que debe 
llamarnos la atención se refiere al rol que 
juegan nuestras policías en Haití. Indudable-
mente, la labor tanto de Carabineros como de 
Investigaciones era ayudar a conformar una 
institucionalidad policial en ese país. Pero, ¿se 
ha logrado? En estos diez años, ¿ha habido 
avances en la materia? 

La realidad indica -aparte de la confluencia 
de diversos países sobre el particular- que no 
se ha producido avance, porque cuando se for-
ma o institucionaliza una policía tiene que ha-
ber una doctrina y un criterio común, aspectos 
absolutamente disímiles en Haití. 

Ello llevó a que en diez años no se haya 
logrado avanzar en la institucionalización de 
una policía que ayude a controlar el crimen, a 
dar seguridad a los ciudadanos y a combatir la 
delincuencia. 

En consecuencia, se trata de una materia 
que necesariamente debemos abordar, para 
comprobar si estamos cumpliendo con los pro-
pósitos que nos mandató Naciones Unidas el 
año 2004, al solicitarnos ayuda consistente en 
un contingente militar y policial. 

Por ende, el debate sobre el particular revis-
te carácter político. 

Y encuentro valorable que el señor Minis-
tro de Defensa y el Gobierno estén por esta-
blecer un cronograma de salida. Pero creo que 
no basta solo con expresarlo, sino que se debe 
empezar a institucionalizar, porque -reitero- ya 
se fijó como fecha el 2017. A lo mejor, otros 
países que han determinado metas por cumplir 
más que fechas para el retiro de tropas, pueden 
estar en el camino correcto. 

Es posible que en 2017 la situación insti-
tucional de Haití sea exactamente igual a la 
de hoy, porque nada permite predecir que se 
avanzará al respecto. Todo lo contrario. Por lo 
que uno lee en los análisis realizados por dis-
tintos personeros, se concluye que la situación 

de Estado fallido sigue presente y que el esce-
nario de cierta seguridad está dado por la pre-
sencia de las tropas. Sacar el contingente mili-
tar significaría que en esa nación de nuevo se 
producirían expresiones violentas, sangrientas. 

Eso nos indica, entonces, que el cronogra-
ma de salida, el cambio de eje, tiene que ser 
una prioridad en la política internacional chi-
lena frente a Haití. Si no lo logramos, podemos 
ver a nuestras tropas enfrentadas a situaciones 
complejas, a pesar de haber cumplido una ta-
rea notable, que valoramos y que a todos nos 
hace sentir orgullosos. Pero, a lo mejor, les es-
tamos exigiendo un rol mucho más allá de lo 
razonable y de lo que verdaderamente hoy día 
necesita Haití. 

Por lo tanto, pondremos en cierto riesgo esa 
labor que hasta ahora nos enorgullece y que 
se ha cumplido en forma brillante al tratar de 
continuarla, toda vez que la situación en Haití, 
lejos de calmarse, de institucionalizarse, sigue 
revistiendo características de Estado fallido. 

En consecuencia,  cuando discutimos la 
materia -en un año más nos volveremos a jun-
tar con igual objetivo-, debemos considerar su 
dimensión política. Y, en ese sentido, la Can-
cillería tiene que jugar una tarea trascendente 
al conversar con las Naciones Unidas y con los 
distintos países latinoamericanos, para tomar 
una decisión conjunta sobre cómo trabajare-
mos para dar un giro a la labor que está desem-
peñando Chile en Haití. 

No basta, a mi juicio, con decir que se fija-
rá un cronograma o que nuestra permanencia 
será hasta el 2017, sino que se debe determinar 
cuáles serán los pasos por dar para que eso se 
concrete y para que haya reciprocidad tanto en 
materia internacional como interna en dicho 
país.

Eso todavía se encuentra en veremos. La 
respuesta está pendiente. Pero en los próximos 
doce meses tendremos que recibirla para dar 
viabilidad a una tarea que Chile ha cumplido 
bien, no obstante no haber percibido los frutos 
que se esperaban en 2004, en cuanto a cómo 
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salvar a Haití de una situación de debacle, la 
cual sigue presente. 

Señor Presidente, voy a votar a favor, por-
que, sin duda, las tropas chilenas deben man-
tenerse en esa nación, pues ello forma parte de 
nuestra política internacional. Sin embargo, el 
tiempo apremia y se requiere que, como país, 
avancemos en ese cronograma de retiro, al 
cual se refirió el señor Ministro de Defensa. 

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Patricio Walker. 

El señor WALKER (don Patricio).– Señor 
Presidente, este asunto lo analizamos y discu-
timos a muy buen nivel en las Comisiones de 
Defensa y de Relaciones Exteriores, unidas. 

La permanencia de nuestras tropas en Haití 
se fundamenta en el compromiso por su estabi-
lización, reconstrucción y desarrollo, además 
de la importancia política hacia nuestro barrio, 
Latinoamérica, al ejercer un rol de buen veci-
no, como país, especialmente cuando trabaja-
mos todo lo relativo con operaciones de paz 
en el marco de la Fuerza de Paz Combinada 
“Cruz del Sur”, con Argentina, nuestros veci-
nos y socios. 

Aparte de esa importancia geopolítica, debo 
informar que el año pasado tuve el privilegio 
de estar en Haití, invitado por el Ministro de 
Defensa, señor Andrés Allamand. 

Allí nos reunimos con el Presidente Marte-
lly; recorrimos Cap-Haitien y la Capital de ese 
país, pudiendo comprobar que su realidad es 
impactante por el brutal índice de pobreza, las 
bajísimas expectativas de vida, la altísima can-
tidad de enfermos con sida, y los devastadores 
efectos del terremoto. Hay 515 mil personas 
en campamentos. Nosotros los fuimos a visi-
tar. En la plaza, frente al palacio de Gobier-
no, que se encuentra semidestruido, se ubican 
las carpas, donde la gente vive en condiciones 
francamente infrahumanas. 

Por otra parte, las ONG, que cumplen labo-
res de apoyo, sociales, solidarias, no pueden 
desarrollar su rol sin fuerzas de estabilización, 
sin seguridad. Porque allá no hay ejército, solo 

una policía muy precaria. Por lo tanto, sin fuer-
zas armadas, sin MINUSTAH, no podrían ope-
rar hoy día dichos organismos. 

También tuvimos la oportunidad de visitar 
jardines infantiles apadrinados por nuestras 
tropas en Cap-Haitien. Los niños ahí cobi-
jados, sin Fuerzas Armadas y sin contar con 
nuestro apoyo, simplemente no recibirían ra-
ción alimenticia. 

Además, el INDAP ha prestado apoyo pro-
ductivo en Haití, por ejemplo, a través del in-
centivo y fomento de granjas familiares. 

De otro lado, el Comando de Ingenieros del 
Ejército -¡un gran aporte en Haití!- ha construi-
do caminos; ha aplanado territorios, lo que ha 
permitido construir casas, y hay experiencias 
similares (Un Techo para mi País, América So-
lidaria) que pueden hacerse realidad gracias al 
trabajo de nuestras Fuerzas Armadas.

Uno se pregunta: ¿qué utilidad tiene eso 
para nuestras instituciones castrenses? Mucha. 
Porque, en verdad, el estar laborando y entre-
nando con estándares de las Naciones Unidas, 
que son asimilables a los de la OTAN, ayudan 
a que nuestras Fuerzas Armadas efectivamente 
adquieran más habilidades, mejores competen-
cias para desempeñarse en los diversos aspec-
tos de catástrofes, operaciones de paz, en fin.

Todos compartimos la idea de que nuestra 
presencia militar en Haití no se puede prolon-
gar en forma indefinida. Por eso, es importante 
el anuncio de un retiro de tropas organizado, 
progresivo, programado, que no vaya más allá 
del 2017. Pero, ¿qué pasará si ese año todo si-
gue igual? ¿Se va a replantear el tema?

Esa es la razón por la cual nos interesa que 
realmente se creen capacidades y competen-
cias en Haití. Porque allí hay lo que se ha lla-
mado un Estado fallido y, por lo tanto, es fun-
damental generar institucionalidad.

Ello no tiene tanto que ver con la MINUS-
TAH, sino más bien con el Banco Interameri-
cano de Desarrollo y con el Fondo UNASUR. 
Por eso, es relevante que hoy día ambas ins-
tancias estén apoyando en las áreas esenciales 
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que se han planteado en esta discusión. No voy 
a repetirlas todas en detalle, pero son prepon-
derantes. Una de ellas dice relación con la po-
licía. 

Allá la policía es muy precaria, muy co-
rrupta, desgraciadamente. A Chile han venido 
181 becarios haitianos, quienes, luego de ca-
pacitarse, de prepararse, han traspasado su ex-
periencia en su país, para crear, ojalá el día de 
mañana, una policía militarizada y con mayor 
profesionalismo.

Es cierto que hay situaciones preocupantes.  
Por ejemplo, ante toda esta corriente que se-
ñala que somos una fuerza de ocupación, han 
aparecido los denominados “ejércitos irregula-
res”, en la lógica chauvinista, nacionalista, que 
apunta a que ellos formen sus propias fuerzas 
armadas. Y tales ejércitos son nefastos, porque 
son manejados por personas que están fuera 
del Estado.

Naturalmente, eso nos preocupa. De ahí que 
la disposición que se ha expresado en cuanto a 
la creación de un ejército legalizado, regular, 
de acá al 2017, reviste mucha importancia. En 
ese sentido, nuestro apoyo en esta materia, a 
petición del Gobierno haitiano, debe seguir 
otorgándose.Señor Presidente, yo estoy a favor 
de aprobar la prórroga de la permanencia de 
nuestras tropas en Haití por un año más. Pero 
repito lo que aquí se ha dicho en orden a que 
debemos capacitar o, como se dice, “enseñar 
a pescar”, por supuesto a petición de ellos, sin 
paternalismo, sin producir la sensación de que 
nuestros efectivos son fuerzas de invasión, de 
ocupación; y ayudar a crear instituciones. Y en 
eso la labor del BID y de la UNASUR resulta 
absolutamente fundamental.

Cabe recordar que en la actualidad la Unión 
de Naciones Suramericanas apoya proyectos 
de salud, para combatir el cólera; de estrate-
gia, para afectados por el terremoto; de Código 
Procesal Penal; de colaboración con la Escuela 
de la Magistratura y en todo lo relativo al acce-
so a la justicia y al respeto de los derechos hu-
manos; programas Pro-Huerta, de vivienda y 

varios otros que se financian a través del BID. 
Quiero reiterar el orgullo que nos genera, 

como chilenos, el  haber tenido a Juan Gabriel 
Valdés, y hoy día a Mariano Fernández, como 
jefes de la MINUSTAH.

Recuerdo que cuando hablamos con el Co-
mandante de la Fuerza en Haití, un general 
brasileño, este nos expresó la satisfacción que 
sentía por el trabajo desarrollado por las Fuer-
zas Armadas chilenas: una labor ejemplar, con 
evaluación sobresaliente. 

Por todo lo anterior, señor Presidente, anun-
cio que votaré a favor de la permanencia de 
tropas y medios nacionales en ese país por un 
año más.

El señor ESCALONA (Presidente).– Ha 
concluido la intervención de los oradores ins-
critos antes de que se abriera la votación.

Ahora se hallan inscritos para fundamentar 
el voto los Senadores señores Letelier, Sabag, 
Navarro y Coloma.

Tiene la palabra el Honorable señor Lete-
lier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
estimados colegas, a propósito de este tema, 
solo quiero recordar un par de cosas.

Chile fue el primer país de América Latina 
que envió tropas a Haití (un total de 332 efec-
tivos) en el momento en que se pidió que nos 
incorporáramos a la Misión. 

Creo que eso fue motivo de un tremendo 
orgullo, tanto por la capacidad operativa de 
nuestras Fuerzas Armadas como por lo acer-
tado de la decisión, en la perspectiva del rol 
internacional que aspiramos desarrollar.

Chile mantiene una presencia activa en cin-
co misiones de paz de las Naciones Unidas. Yo 
espero que nuestra presencia en ellas aumente 
y no disminuya, lo cual tiene que ver con cómo 
potenciar el rol de un país como el nuestro en 
un mundo globalizado.

Digo esto porque nuestra participación en 
Haití se relaciona, por cierto, con un compro-
miso de solidaridad internacional; con nuestra 
proyección hacia el Caribe y Centroamérica, 
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que genera enormes repercusiones positivas, y 
también con cómo crece nuestra colaboración 
en las operaciones de paz. 

Los efectivos chilenos, al estar entrenados 
bajo los estándares de las Naciones Unidas, 
crecen profesionalmente. Porque, al encontrar-
se asimilados en estas operaciones a estánda-
res OTAN, constituye para ellos un progreso 
sumamente importante, en escenarios reales y, 
por momentos, complejos. Ahí están presentes 
un batallón de Infantería y profesionales del 
Comando de Ingenieros del Ejército, como 
asimismo un contingente de infantes de Ma-
rina.

Me parece apropiado asumir y aprender lo 
que significan en el mundo de hoy los Estados 
fallidos. En nuestra región existe uno: Haití, 
donde la comunidad internacional puede ha-
cer mucho. Y nuestra solidaridad ahí es fun-
damental.

Antes de que se retire el señor Ministro, 
señor Presidente, quiero abordar tres puntos, 
para que no se diga que no fueron planteados.

A mi juicio, considero muy importante que 
Chile entrene sus fuerzas de paz dentro de su 
territorio. Estimo muy bueno que contemos 
con un complejo para tal fin. Ello significa ha-
cer las cosas bien.

Lo que voy a señalar no tiene que ver con 
Haití. Creo que es irresponsable generar con-
diciones, aunque sea involuntariamente, para 
ganarse un titular en algunos diarios, en el 
sentido de que hay una base militar de Estados 
Unidos en Chile. Porque no se conversó o no 
se hicieron las cosas de cierto modo.

Soy partidario de que la formación de nues-
tros efectivos  se haga en nuestro territorio. Y 
no tengo objeción, si se plantea como un asun-
to de interés nacional, que las fuerzas de paz 
de otros países también se formen aquí. Y, aun-
que eso significa recibir aportes de potencias 
extranjeras para invertir en bases militares chi-
lenas, pienso que lo mínimo que corresponde 
es que en el futuro eso se consulte o se informe 
al Parlamento.

Lo digo ahora, en presencia del señor Mi-
nistro, porque esta es la primera vez que tene-
mos oportunidad de conversarlo. 

Hubo una experiencia en un área de la Ar-
mada conocida genéricamente como la base 
de Concón. Allí, en un recinto, se realizaron 
operaciones de entrenamiento de fuerzas poli-
ciales. Y lo que pasó después creo que no fue 
bueno para el interés del país.

Por último, señor Presidente, espero que 
pronto podamos desarrollar en el Congreso el 
debate acerca de la creación de una fuerza de 
paz civil, como lo ha estudiado y propuesto la 
Academia Nacional de Estudios Políticos y 
Estratégicos (ANEPE), entre otras institucio-
nes que dependen del Ministerio de Defensa 
Nacional. Ello, en mi opinión, sería muy rele-
vante para contar con un mecanismo que nos 
permitiera pasar de una presencia militar a una 
presencia de profesionales para la coopera-
ción.

Voy a aprobar la solicitud. No tengo difi-
cultad en que nuestros efectivos permanezcan 
más tiempo en Haití. No soy partidario de estar 
cuestionando a cada momento su presencia en 
el exterior.

El señor ESCALONA (Presidente).– Fina-
lizó su tiempo, señor Senador.

El señor LETELIER.– Termino en un mi-
nuto, señor Presidente. 

El señor ESCALONA (Presidente).– Bien.
El señor LETELIER.– Creo que es impor-

tante que la mantengamos. Y, por lo mismo, 
sería útil que este Senado pudiese acordar con 
la Dirección de Presupuestos otra forma de 
financiar la participación de nuestras fuerzas 
de paz, porque tenemos una situación bien pe-
culiar sobre cómo se asignan los recursos. El 
mecanismo actual no es bueno.

De hecho, estamos discutiendo esto ahora 
porque a mitad año se acaba el presupuesto. 
Y ello no es responsabilidad del Ministerio de 
Defensa, sino que tiene que ver con cómo se 
definen estas materias.

Como dije, voy a votar a favor.
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Estimo que el señor Ministro ha actuado 
muy bien al defender nuestra presencia en Hai-
tí, y espero que podamos fortalecer la partici-
pación de Chile, como país, en más misiones 
de paz de las Naciones Unidas.

He dicho.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Sabag.
El señor SABAG.– Gracias, señor Presi-

dente.
Su Excelencia el Presidente de la Repú-

blica, por oficio, ha solicitado a este Senado 
prorrogar por un año la permanencia de nues-
tras tropas de paz en Haití. Dicha petición fue 
aprobada en las Comisiones de Relaciones Ex-
teriores y de Defensa, unidas, por la unanimi-
dad de sus miembros.

Las tropas chilenas han estado en Haití 
desde 2004, junto a un grupo multinacional 
de efectivos bajo el mando de la ONU. Entre 
otras funciones, su propósito es promover un 
entorno seguro y estable; restablecer y man-
tener el Estado de Derecho, la seguridad y el 
orden públicos; proteger al personal, los servi-
cios, las instalaciones y el equipo de las Nacio-
nes Unidas; proteger a los civiles y contribuir 
a la estabilidad del país; la supervisión, rees-
tructuración y reforma de la Policía Nacional 
de ese país; ayudar al proceso de diálogo y re-
conciliación nacional; cooperar en la organiza-
ción y supervisión de elecciones municipales, 
parlamentarias y presidenciales, y promover 
y proteger los derechos humanos, particular-
mente los de las mujeres y los niños.

Actualmente, Chile coopera en cinco misio-
nes de paz de las Naciones Unidas: en Bosnia 
y Herzegovina; Chipre; India y Pakistán; el 
Medio Oriente, y Haití, siendo esta última la 
única que se desarrolla en el continente ameri-
cano, por lo cual reviste una importancia adi-
cional, con más de 500 efectivos militares y 
policiales desplegados.

Cabe señalar que, desde luego, se trata de 
una política de solidaridad de nuestro país con 
las Naciones Unidas. Pero no somos los úni-

cos. Otras 25 naciones tienen hoy día tropas en 
Haití, entre ellas: Argentina, con 741 efectivos 
militares y policiales; Bolivia, con 208; Bra-
sil, con 2.187; Chile, con 513; Ecuador, con 
67; Guatemala, con 138; Paraguay, con 162; 
Perú, con 372, y Uruguay, con 965. Solamente 
he leído la información relativa a los países la-
tinoamericanos, que son los más cercanos. El 
contingente total de los 55 países involucrados 
alcanza a 8 mil 968 militares y policías.

Me parece que la situación que está vivien-
do Haití después del terremoto, su enorme po-
breza -yo no he estado allá, pero he conversa-
do con los colegas que han viajado y me han 
dado testimonio de la pobreza extrema en que 
se debate ese país- y la miseria que se observa 
por todos los sectores, ameritan que nuestro 
país contribuya. Y, gracias a Dios, está en con-
diciones de hacerlo.

¡Qué diferente la situación chilena con la 
que afecta a Haití por los desastres y la parte 
económica! Al lado de él, nosotros parecemos 
un gigante. Y si podemos ayudarlo y respaldar-
lo, debemos hacerlo con el mayor agrado y la 
mejor disposición.

Por supuesto, voto favorablemente la peti-
ción del Presidente de la República para pro-
rrogar, por un año más, la permanencia de las 
tropas nacionales en Haití.

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Navarro. 

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
este tema cumple ya una década, y en los últi-
mos diez años siempre le he dado mi respaldo.

Vale la pena tener presente la prensa de la 
época para ver cómo se votó el 19 de mayo 
de 2004: 27 votos a favor, 15 abstenciones (de 
la UDI y RN) y un pareo (de los Senadores 
Eduardo Frei y Romero). 

Ahí se expresó un conjunto de críticas a 
este envío de tropas.

Traigo a la memoria estas abstenciones de 
la UDI y RN para resaltar la incertidumbre que 
generaba el envío de nuestras fuerzas. Se plan-
teaba que mandar carabineros significaba res-
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tar efectivos para luchar contra la delincuencia 
en nuestro país, y que ello representaba un cos-
to adicional que Chile no estaba en condicio-
nes de solventar.

Como hoy son Gobierno, nos piden nues-
tro apoyo. En mi caso, anuncio mi voto favo-
rable a la permanencia de las tropas chilenas 
en Haití. Sin embargo, quiero destacar que en 
el mundo hay experiencias como la de la MI-
NURSO, en la RASD (República Árabe Saha-
raui Democrática), que lleva más de 20 años, 
sin resultado. Y va para los 22, 23 años, sin 
éxito. Porque no hay voluntad política -en este 
caso de Marruecos- en esa misión. Chile no 
tiene tropas allá, donde se busca, por cierto, 
un proceso de democratización, un plebiscito. 
Pero está en Haití.

Digo esto porque, efectivamente, uno de-
biera evaluar cuál va a ser el resultado final de 
la MINUSTAH. Siento que ahí falta una preo-
cupación esencial. El retiro de Estados Unidos 
y de Francia llama profundamente la atención, 
pues uno de los argumentos utilizados para 
justificar nuestra presencia ahí se basa en que 
Haití, con la repatriación de muchos narcotra-
ficantes desde Norteamérica, se ha convertido 
en un paso obligado de la droga hacia los Es-
tados Unidos. Sin embargo, esta potencia se 
retira.

Pienso que la permanencia de los países 
aquí señalados debe tener una carta de navega-
ción, un plan de acción: recuperar la democra-
cia para Haití. El colonialismo terminó hace 
rato. Haití es un Estado fallido. Y las interro-
gantes son: ¿Dónde se efectúa el debate res-
pecto de la acción de las naciones miembros 
de la misión, no solo para brindar seguridad a 
través de los ejércitos y las policías? ¿Cuál es 
el plan político para ese pueblo que nos permi-
ta decir: “Vamos a estar diez años más”? 

Aquí se ha señalado -lo indicó el Senador 
Eduardo Frei-: “Nuestra participación nos va 
a costar 200 millones de dólares de aquí al 
2017”. Y se debe tener la certeza de que lo que 
estamos realizando allí es una contribución a 

la democracia, no solo una ocupación militar. 
Porque lo que han estado haciendo hasta el 
momento las tropas internacionales, incluida 
la de Chile, es eso. Y lo único que diferencia 
una ocupación militar de un acto belicoso, de 
guerra, es su orientación hacia un sentido po-
lítico, el cual -si uno lee el informe entregado 
por la Comisión- se ha diluido. Hay intentos de 
amotinamiento para conformar un ejército y, 
por tanto, los problemas internos han recrude-
cido. Los ex militares se toman las dependen-
cias públicas y exigen la creación de un ejérci-
to. Todos los planes de elecciones se realizan, 
pero no tienen reconocimiento.

Claramente, si no apuntamos a que Haití 
fortalezca su propio crecimiento democrático, 
los planes de permanencia allí van a ser infi-
nitos, los países se van a retirar poco a poco 
-como alguna vez lo hicieron en África- y el 
caos va a continuar.

Por eso, hay que apelar a la experiencia 
internacional democrática y a la permanencia 
militar. Yo esperaría que nuestro país no solo 
participara con su extraordinaria policía -Ca-
rabineros de Chile- en la seguridad en Haití, 
sino que también hiciera un esfuerzo, junto 
con las autoridades isleñas, en el diseño de un 
plan de recuperación o de vuelta a la democra-
cia. Y eso significa más educación, resolver los 
problemas de salud, pero también corregir las 
carencias institucionales.

Yo voy a votar a favor, señor Presidente, 
pero siento que el informe del próximo año 
-porque tengo la certeza de que de nuevo va-
mos a estar discutiendo este tema el 2013- de-
biera contener un análisis más pormenorizado 
y detallado acerca de un plan de acción polí-
tico institucional democrático que Chile pue-
da promover en Haití. Si no, la verdad es que 
nuestras Fuerzas Armadas van a ganar mucha 
experiencia, pero la democracia seguirá faltan-
do y el caos va a continuar en esa nación.

Voto a favor de la propuesta del Gobierno, 
señor Presidente, porque no cabe otra acción. 
Sin embargo, espero que el próximo año dis-
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cutamos no solo de números, cifras y efectivos 
militares, sino también de fechas y eventos 
más democráticos.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución ahora! 
El señor ESCALONA (Presidente).– Los 

funcionarios de Carabineros de Chile que es-
tán en las tribunas agradecen las palabras de 
Su Señoría a favor de su institución.

Tiene la palabra el Senador señor Coloma.
El señor COLOMA.– Señor Presidente, 

he pedido la palabra para fundar el voto en 
función de algunos de los comentarios que el 
Senador Lagos pronunció en este Hemiciclo, 
especialidad que ha ido adquiriendo en el úl-
timo tiempo. Basta que uno esté más o menos 
de acuerdo para que él trate de desentender ese 
acuerdo y crear algún tipo de conflicto en estas 
bancadas, de manera que al final sea el enfren-
tamiento y no el entendimiento lo que prime. 

En este caso, ha intentado generar una si-
tuación a partir de una lectura parcial de las 
Actas, que expresarían un cambio de opinión 
respecto de los principios bajo los cuales uno 
ha resuelto determinados temas. Y se lo quiero 
contradecir directamente.

Mi opinión es la misma de antes. En primer 
lugar, la decisión del Presidente Lagos fue im-
procedente, porque se verificó al margen de lo 
que la Constitución señala respecto del rol del 
Senado en el envío de tropas al extranjero.

Con la misma convicción, digo que eso no 
ocurrió en el caso del Presidente Frei, la Presi-
denta Bachelet y el Presidente Piñera. 

En consecuencia, la abstención y votación 
en contra en esa instancia se debió, precisa-
mente, al proceder del Primer Mandatario, que 
no parecía entender que las Fuerzas Armadas 
tienen un sistema de funcionamiento y una for-
ma de tomar decisiones que no les son propias, 
sino que son de la Institución, y a que se pre-
tendió desconocer el rol del Senado.

Y sigo pensando lo mismo, al punto que 
si el actual Presidente hubiera actuado de esa 
manera -por cierto, no lo hizo-, habría votado 

en contra o me habría abstenido.
Así que, yo, por lo menos, en eso no he 

cambiado.
En segundo término, también dimos a co-

nocer las dudas que había respecto de lo que 
han señalado muchos parlamentarios desde 
todas las bancadas: la precariedad con que se 
enfrentaba este tema en Haití. Y dijimos en esa 
época: no sea cosa de que en dos, tres, cua-
tro, cinco, seis, siete, ocho años más no tenga-
mos opción. Y eso es lo que está ocurriendo. 
No tenemos opción; esa es la verdad. Porque, 
claramente, hubo una forma de plantear los 
acontecimientos, a partir del rol encargado por 
Naciones Unidas, de la manera en que se to-
maron las decisiones, que generó simplemente 
lo que puede llamarse una “intervención mili-
tar”, pero sin entender cuáles eran las conse-
cuencias institucionales que esta debacle iba a 
tener.

En tercer lugar -también se ha afirmado-, 
jamás hemos dudado acerca del rol de las 
Fuerzas Armadas ni de que estas Instituciones, 
cualquiera que sea el escenario que les tocara 
enfrentar, iban a dejarnos a todos bien pues-
tos. Y estoy feliz de que esa posición que en su 
momento planteamos se haya comprobado en 
los hechos.

Por consiguiente, este no es un tema res-
pecto del rol, ni de la eficiencia de las Fuerzas 
Armadas, como tampoco del orgullo que nos 
merecen; esto fue un planteamiento sobre la 
forma de tomar decisiones, que debían ceñirse 
siempre a la Constitución y la institucionali-
dad, lo que con el Presidente de la época no 
ocurrió. 

En seguida, también se afirmó que la ma-
nera de hacerlo nos podía condenar a entrar en 
una rueda que -lo señalamos varios parlamen-
tarios-, sin un plan de salida que se haga cargo 
de la situación de Haití; sin un rol de las na-
ciones más poderosas en materia económica y 
sin una actitud distinta de Naciones Unidas al 
enfrentar el problema, nos podía llevar, proba-
blemente, a una coyuntura equivalente a la que 
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queríamos evitar. Y hoy día, cuando vemos los 
informes, nos damos cuenta de que estamos 
en una situación similar a aquella en la que 
nos encontrábamos hace muchos años. Lo que 
hemos hecho es confiar en las autoridades, en 
lo que han planteado en los últimos tres años, 
cuando han reflejado la voluntad de buscar una 
salida integral que no sea simplemente una 
militarización, sino una manera de enfrentar 
el tema institucional, social, de infraestructura 
que esa nación exhibe.

Jamás nos podremos desentender del rol 
que nos compete como país latinoamericano, 
pero no confundamos eso con entrar en una 
situación sin salida ni creer que por el volun-
tarismo uno va a resolver un problema que es 
mucho más profundo, que tiene que ver con lo 
que se ha planteado aquí cuando se ha hablado 
de un “Estado fallido”.

Por eso, señor Presidente, es bueno recor-
dar por qué tomó uno las decisiones, pero ello 
debe hacerse en forma integral y no parcial. Y 
sigo pensado exactamente lo mismo que otro-
ra.

He dicho.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Ruiz-Esquide.
El señor RUIZ-ESQUIDE.– Señor Presi-

dente, voy a votar que sí, porque esa ha sido 
mi conducta desde la primera vez en que se 
planteó esta materia a la Sala, el 2004.

Me correspondió después, por invitación 
especial del Gobierno de ese momento, ir en 
dos oportunidades a Haití y ahí me convencí 
de que lo que habíamos hecho era correcto, 
como lo fue también el ir tomando a través de 
los años la idea de que la fuerza se traslade a 
una orientación de mayor consolidación civil 
y de que la contribución de nuestro país vaya 
poco a poco transformándose en un esfuerzo 
de apoyo, de desarrollo y no tanto de policía.

Eso es lo primero.
Además, señor Presidente, solo para dejar 

establecido en la discusión, he pedido que me 
consigan las Actas de la primera sesión en que 

se trató este asunto, el año 2004. Al respecto, 
tengo en mis manos un artículo de prensa de 
la época que dice lo siguiente: “Una dura jor-
nada de trabajo tendrán las Ministras Soledad 
Alvear y Michelle Bachelet cuando concurran 
hoy y mañana a las Comisiones de Relaciones 
Exteriores y de Defensa del Senado. Los 18 
Senadores de la Oposición, de un total de 48, 
rechazarán a todo evento el envío de 36 cara-
bineros”. 

Más adelante, se lee: “El Presidente de la 
UDI, el Senador Jovino Novoa,” -a quien tanto 
respetamos- “reconoció que su Partido consi-
dera que el envío de policías al extranjero es 
una señal sumamente negativa para la ciudada-
nía, que vive un creciente clima de delincuen-
cia”.

Luego se consigna el parecer del Senador 
Prokurica, quien afirma: “Por ningún motivo 
deben ir. Nosotros tenemos un problema serio 
de seguridad ciudadana y ya mandar un carabi-
nero es mucho. Yo podría mostrar numerosos 
oficios donde la policía y el propio Ministerio 
del Interior dicen que tal labor no se puede ha-
cer por falta de personal”.

Después, el distinguido Senador Juan Anto-
nio Coloma, a quien hemos escuchado, expre-
só que “Tampoco está claro por qué Chile tiene 
que sumarse a esta misión después que Esta-
dos Unidos y Francia decidieran abandonar”.

Señor Presidente, por haber presenciado ese 
debate, igual que muchos de ustedes, puedo 
afirmar que los argumentos de quienes se opo-
nían a esta salida de tropas eran básicamente 
cuatro.

Primero, que el país no estaba en condi-
ciones, a juicio de la Oposición, de dedicar 
recursos a una operación como esta cuando te-
níamos tantísimas dificultades y problemas sin 
resolver en nuestro propio territorio.

Segundo, hubo un debate muy de fondo 
acerca de lo que era la responsabilidad moral y 
política de Chile en términos de poder ayudar 
a un país que estaba en las puertas nuestras en 
Latinoamérica y cuya incidencia de pobreza 
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era muy fuerte en ese momento. Y, al parecer, 
según hemos oído aquí, ello no ha cambiado 
tanto como hubiéramos deseado.

Tercero, se debatió sobre el procedimiento 
que se había seguido y hubo también un largo 
alegato para señalar que el Presidente Lagos 
no había cometido ningún error en la forma en 
que tomó la decisión. Fue un tema discutible y 
discutido.

Y cuarto, se expuso con mucha fuerza que 
el costo era más grande que las ventajas que 
podía tener esa nación. 

Luego de estar dos veces en Haití, en ver-
dad uno entiende la razón de nuestro proceder, 
porque no estamos aislados ni en el mundo ni 
en América Latina ni, mucho menos, respec-
to de aquellos países que se hallan en pésimas 
condiciones como aquel. 

Digo lo anterior, señor Presidente, porque 
nadie exige que, en situaciones distintas, con 
el correr de los años uno tenga que mantener 
una suerte de conducta inflexible. Algunos di-
cen “Solo los leales no cambian”, y otros agre-
gan “Solo los tardos no cambian”. Pero aquí...

El señor ESCALONA (Presidente).– Excú-
seme, señor Senador. Ha concluido su tiempo. 
Le concedo un minuto más para que pueda re-
dondear su intervención.

El señor RUIZ-ESQUIDE.– Termino en 
treinta segundos, señor Presidente. 

Lo quise señalar porque a mí me gustaría 
que en nuestra discusión en el Senado, que 
siempre ha sido muy elevada, cuando surgen 
estas diferencias de opinión sobre nuestras 
conductas, no se utilice como verdad algo que 
no fue realidad en la Sala.

Por las mismas argumentaciones que di en-
tonces, voto ahora a favor de la solicitud del 
Primer Mandatario.

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Quintana, quien 
también se anotó para fundamentar su voto.

El señor QUINTANA.– Señor Presidente, 
tal como manifestó el Honorable señor Tuma, 
hace ocho años estuvimos en República Do-

minicana como observadores de un proceso 
eleccionario muy similar al ocurrido el domin-
go recién pasado, que dejó como Presidente a 
Danilo Medina del Partido Liberación Domi-
nicana, y pudimos viajar hacia Haití por nues-
tra cuenta, pues queríamos -en esa oportunidad 
éramos diputados- mirar esa realidad. Conver-
samos con integrantes del destacamento del 
Ejército que se hallaba presente en esa época, 
con representantes de la Iglesia y también con 
dirigentes de los movimientos civiles que, na-
turalmente, aprecian y han apreciado mucho 
durante estos años la presencia de Chile en esa 
ex colonia francesa del Caribe.

Sin embargo, uno se pregunta hoy día, 
cuando ya han transcurrido once años de la mi-
sión, si las 57 naciones que allí se encuentran 
se estarán haciendo la misma reflexión o no. 
Hay países -el Senador Coloma lo planteó re-
cientemente- como Brasil, entre otros, que han 
realizado un cuestionamiento muy profundo 
sobre este tema.

Nuestra realidad es distinta. Chile ha sabido 
de la solidaridad, la colaboración y la coopera-
ción internacional en distintos momentos, no 
solamente políticos sino también tras diversas 
catástrofes que ha sufrido. Por ende, mantener 
un destacamento en Haití, sobre todo frente a 
una crisis que no solo es de índole política sino 
también institucional, de reconstrucción física 
y que involucra aspectos policiales en juego 
resulta altamente aconsejable no alterar esa 
situación.

Ahora bien, concuerdo con aquellos que 
plantean la necesidad de fijarnos un plan de sa-
lida o, tal vez, determinar los objetivos que es-
peramos cumplir, porque comparto el hecho de 
que se ha avanzado bastante. Naturalmente, se 
han renovado nuestras tropas -no son los mis-
mos efectivos; se cambian cada cierto tiempo-, 
hay especialidades del propio Ejército que se 
están poniendo a disposición de Haití y se ha 
avanzado en capacitación. Por ejemplo, nues-
tras policías han entrenado a un número im-
portante de efectivos policiales de dicho país.
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Sin embargo, preocupa el que los avances 
políticos obtenidos hasta el momento no sean 
los óptimos y que exista más que una cierta 
inestabilidad en la zona.

No obstante, yo más bien llamaría a mirar 
este asunto en un contexto mucho más amplio 
de solidaridad, de lo que caracteriza a Chile en 
su política exterior, que es el principio de mul-
tilateralidad, pues me parece que en esta mate-
ria no podemos actuar por la libre y, más allá 
de los objetivos y los plazos que nos fijamos 
-concuerdo con el Senador Tuma, quien, entre 
otros, así lo expresaba-, resulta muy importan-
te incorporar otras áreas de trabajo.

En esa línea, espero que el próximo año a 
estas alturas, cuando estemos debatiendo nue-
vamente este asunto, el componente civil ad-
quiera una participación más significativa en 
el destacamento.

Opino que en la medida en que podamos 
contribuir en ese propósito, más allá de las vi-
cisitudes políticas que ocurran en Haití, cum-
pliremos con un objetivo de Estado, por cuanto 
-como se dijo en la Sala- la diplomacia chile-
na, tanto en ese país como en la región en su 
totalidad, el Ministerio de Defensa Nacional y 
los Gobiernos en general han tenido una mira-
da bastante común sobre la materia, así como 
también, naturalmente, los destacamentos mi-
litares y policiales que nos han representado.

Por ello -insisto-, junto con votar afirma-
tivamente la prórroga de un año para la per-
manencia de las tropas y medios militares 
nacionales en Haití, considero fundamental 
e indispensable elaborar, más que un plan de 
salida, objetivos concretos, probablemente en 
plazos determinados, e ir diversificando nues-
tras fuerzas y nuestro personal en dicho país.

Por las razones expuestas, voto a favor.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor ESCALONA (Presidente).– Ter-

minada la votación.
—Se aprueba la solicitud del Presidente 

de la República para prorrogar, por un año, 

la permanencia de tropas y medios naciona-
les en Haití (31 votos a favor y dos absten-
ciones).

Votaron por la afirmativa las señoras Al-
vear, Pérez (doña Lily), Rincón y Von Baer 
y los señores Bianchi, Cantero, Chahuán, 
Coloma, Escalona, Espina, García, García-
Huidobro, Girardi, Gómez, Horvath, Kuschel, 
Lagos, Larraín (don Hernán), Letelier, Muñoz 
Aburto, Orpis, Pérez Varela, Quintana, Rossi, 
Ruiz-Esquide, Sabag, Tuma, Uriarte, Walker 
(don Ignacio), Walker (don Patricio) y Zaldí-
var (don Andrés).

Se abstuvieron los señores Frei (don 
Eduardo) y Novoa.  

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
pido que se agregue mi voto afirmativo.

El señor LARRAÍN (don Carlos).– Tam-
bién el mío.

El señor ESCALONA (Presidente).– Se 
deja constancia de la intención de voto favo-
rable de los Senadores señores Navarro y La-
rraín (don Carlos).

MODIFICACIÓN DE CÓDIGO DEL 
TRABAJO EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

DE REMUNERACIONES

El señor ESCALONA (Presidente).– Pro-
yecto de ley, en segundo trámite constitucio-
nal, que modifica el Código del Trabajo en ma-
teria de protección a las remuneraciones, con 
segundo informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(5434-13) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 22ª, en 20 de 

mayo de 2008.
 Informes de Comisión:
 Trabajo y Previsión Social: sesión 24ª, en 

9 de junio de 2009.
 Trabajo y Previsión Social (segundo): se-

sión 11ª, en 17 de abril de 2012.
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 Discusión:
Sesión 25ª, en 10 de junio de 2009 (se 

aprueba en general).
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– El 

proyecto fue aprobado en general en sesión de 
10 de junio de 2009.

La Comisión de Trabajo y Previsión Social 
deja constancia, para los efectos reglamenta-
rios, de que no existen artículos que no hayan 
sido objeto de indicaciones o modificaciones.

Asimismo, el órgano técnico realizó diver-
sas enmiendas al texto despachado en general, 
todas las cuales fueron aprobadas por unani-
midad, razón por la cual deben ser votadas sin 
debate, salvo que algún Senador manifieste su 
intención de impugnar la proposición de la Co-
misión respecto de alguna de ellas o existan 
indicaciones renovadas.

Sus Señorías tienen a su disposición un bo-
letín comparado en el cual se consignan, en 
su tercera columna, las modificaciones intro-
ducidas por la Comisión especializada en el 
segundo informe y, en la cuarta, el texto que 
resultaría de ser aprobadas.

El señor ESCALONA (Presidente).– En 
discusión particular el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación las enmiendas introducidas por 

unanimidad en la Comisión.
—(Durante la votación).
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra, para fundamentar su voto, la Sena-
dora señora Rincón.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, es-
timados colegas, a fines de 2007 el Gobierno 
de la Presidenta Bachelet decidió enviar a la 
Cámara de Diputados la presente enmienda 
legal. 

El mensaje que da origen a esta iniciativa 
de ley señala los avances que existieron duran-
te los Gobiernos de la Concertación en materia 

de protección a los derechos de los trabajado-
res y, en consideración a ello, consigna que 
“existen aún muchas áreas en las que es nece-
sario avanzar para una efectiva protección de 
los derechos más básicos de los trabajadores, 
teniendo siempre en vista que dicha protección 
redunda en una mayor paz social al interior de 
las empresas”.

La iniciativa fue aprobada en la Cámara de 
Diputados después de un largo debate y su tra-
mitación se hallaba detenida en el Senado, a 
pesar de haber sido aprobada en general y estar 
en condiciones de ser objeto de revisión en sus 
indicaciones. Por consiguiente, la analizamos 
con el Ejecutivo y, en ese sentido, agradezco 
el trabajo de la Ministra del ramo que hoy nos 
acompaña en la Sala.

Cabe destacar que en la Comisión recibi-
mos a distintas organizaciones y escuchamos 
a agrupaciones sindicales y gremiales y a cada 
uno de quienes debían opinar sobre la materia. 
Después de revisar el texto en debate y hacerle 
las perfecciones del caso, consensuamos la ne-
cesidad de avanzar en la iniciativa.

Tratamos de aprobarla para el 1º de mayo. 
No logramos sacarla en esa fecha pero, final-
mente, se le dio luz verde con la votación uná-
nime de todos los miembros de la Comisión.

El proyecto apunta a perfeccionar el con-
tenido del Capítulo VI (De la Protección a las 
Remuneraciones) de nuestro Código del Tra-
bajo, mediante la incorporación de un artículo 
54 bis, nuevo, y la modificación del artículo 
55, con el propósito de consagrar lo siguiente:

-Establecer la imposibilidad de extraer del 
patrimonio del trabajador las remuneraciones 
que este ha percibido por causa del contrato de 
trabajo, debiendo tenerse por no escrita cual-
quier estipulación en contrario.

-Establecer, asimismo, la prohibición de 
condicionar la contratación de un trabajador o 
su permanencia en el empleo a la suscripción 
de instrumentos financieros por parte del de-
pendiente, en beneficio del empleador, para la 
caución de futuras obligaciones de aquel que 



984 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

tengan por causa directa o indirecta el contrato 
de trabajo.

-Disponer expresamente que la remunera-
ción es una prestación a la que se encuentra 
obligado el empleador por causa del contrato 
de trabajo y que, en el caso de las remunera-
ciones variables en general y de las comisio-
nes en particular, deben pagarse en su totalidad 
una vez ocurrido el hecho que les da origen y 
que forma parte de las obligaciones del traba-
jador, no pudiendo fraccionarse en cuotas, ya 
que el hecho fundante de dicha obligación del 
empleador tampoco ha sido fraccionado.

La verdad, señor Presidente, es que en in-
numerables oportunidades se da la siguiente 
situación: el trabajador vende un seguro, capta 
una cuenta para una AFP o logra la suscripción 
de un plan para una isapre; sin embargo, pro-
ducto de circunstancias absolutamente ajenas 
a él, el contratante rescilia el contrato, le pone 
fin, y ello motiva que la comisión, el bono, el 
premio que se le había pagado por su cometido 
se le descuente de su remuneración. Vale decir, 
sin que el trabajador tenga nada que ver con la 
pérdida del nuevo cliente, la compañía donde 
labora le retira lo ganado por aquel concepto.

Después de un análisis completo, acabado, 
y de perfeccionar la normativa, la Comisión, 
durante la discusión particular, acogió las mo-
dificaciones que hoy día estamos votando en 
este Hemiciclo.

Señor Presidente, considero de justicia re-
parar una situación en la que los trabajadores 
están siendo abusados.

Cuando vemos los reclamos de la ciudada-
nía en diversas materias, concluimos que, sin 
lugar a dudas, el descrito es uno más de los nu-
merosos atropellos laborales que se cometen a 
vista y paciencia de todos nosotros.

Por tanto, creemos -y lo digo en mi calidad 
de Presidenta de la Comisión- que es necesario 
aprobar esta iniciativa. Lamentablemente, por 
las urgencias de otros asuntos, tardamos mu-
cho en legislar sobre el particular.

Por eso, voto favorablemente.

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Sabag.

El señor SABAG.– Señor Presidente, en 
forma muy breve, deseo señalar que el proyec-
to original tenía como propósito perfeccionar 
las normas del Código Laboral en lo concer-
niente a la protección de las remuneraciones 
de los trabajadores estableciendo que ellas 
formaban parte de su patrimonio y no podían 
ser devueltas, reintegradas o compensadas por 
hechos posteriores a su pago.

En el curso del debate habido en la Comi-
sión se aprobaron siete de las diez indicaciones 
presentadas, se rechazaron dos y se retiró una. 
Dentro de ellas destaca, por una parte, la idea 
de que la protección no rige cuando el trabaja-
dor es responsable del incumplimiento de sus 
obligaciones, y por otra, la obligatoriedad de 
entregar, en un anexo a la liquidación de remu-
neraciones, los bonos, comisiones o premios 
devengados.

Eso constituye un avance y genera mayor 
claridad tanto para los empresarios como para 
los trabajadores.

Por eso, voto que sí.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor ESCALONA (Presidente).– Ter-

minada la votación.
—Se aprueban las modificaciones acor-

dadas por unanimidad en la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, y el proyecto 
queda despachado en este trámite (22 votos 
favorables).

Votaron las señoras Alvear, Pérez (doña 
Lily), Rincón y Von Baer y los señores Bian-
chi, Cantero, Chahuán, Escalona, García, Gar-
cía-Huidobro, Kuschel, Lagos, Muñoz Aburto, 
Navarro, Novoa, Orpis, Pérez Varela, Sabag, 
Uriarte, Walker (don Ignacio), Walker (don 
Patricio) y Zaldívar (don Andrés).
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ESTABLECIMIENTO DE SANCIONES A 
PRÁCTICAS DE ACOSO LABORAL

El señor ESCALONA (Presidente).– En 
seguida, corresponde ocuparse en el proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucional, que 
modifica el Código del Trabajo para sancionar 
las prácticas de acoso laboral, con segundo in-
forme de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social.

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(3198-13) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 19ª, en 13 de 

mayo de 2008.
 Informes de Comisión:
 Trabajo y Previsión Social, sesión 60ª, en 

14 de octubre de 2008.
 Trabajo y Previsión Social (segundo): se-

sión 15ª, en 8 de mayo de 2012.
 Discusión:
Sesión 61ª, en 15 de octubre de 2008 (se 

aprueba en general).
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– La 

Comisión consigna en su segundo informe que 
tuvo a la vista la iniciativa de ley, iniciada en 
moción del Senador señor Navarro, sobre aco-
so moral en el trabajo.

El proyecto que ahora ocupa a la Sala se 
aprobó en general en sesión del 15 de octubre 
de 2008.

El mencionado órgano técnico deja cons-
tancia, para los efectos reglamentarios, de que 
los números 1) y 2) del artículo 1°, que pasan 
a ser 2) y 3), respectivamente, no fueron ob-
jeto de indicaciones ni de modificaciones, por 
lo que deben darse por aprobados, salvo que 
algún Senador, con el acuerdo unánime de los 
presentes, solicite su votación o discusión.

—Se aprueban reglamentariamente.
El señor LABBÉ (Secretario General).– La 

Comisión de Trabajo y Previsión Social efec-

tuó diversas enmiendas a la iniciativa aprobada 
en general, todas las cuales fueron acordadas 
por unanimidad, por lo que deben ser votadas 
sin debate, salvo que algún Senador manifies-
te su intención de impugnar la proposición de 
la Comisión respecto de alguna de ellas o que 
existan indicaciones renovadas.

Dichas enmiendas dicen relación con la in-
corporación del concepto de “acoso laboral” 
en el inciso segundo del artículo 2° del Código 
del Trabajo y con la adecuación de los demás 
artículos del proyecto a lo acordado acerca de 
dicho concepto.

Sus Señorías tienen en sus escritorios un 
boletín comparado que en la tercera columna 
transcribe las modificaciones introducidas por 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social y 
en la cuarta consigna el texto como quedaría si 
ellas se aprobaran.

El señor ESCALONA (Presidente).– En la 
discusión particular, tiene la palabra la Sena-
dora señora Rincón.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 
este proyecto de ley se origina en una moción 
de la Diputada Ximena Vidal. Lo discutimos 
largamente en la Comisión. Invitamos a los re-
presentantes de la OIT en Chile y a sus propios 
autores. Laboramos también con el Ministerio 
del Trabajo.

Se incluye en él el acoso laboral a los hom-
bres, que era una preocupación de los colegas 
que están a mi lado (¡el Senador Bianchi nos 
podría contar cómo fue la discusión sobre esa 
materia...!).

Se trata de un reconocimiento a algo que 
sucede hoy día en el mundo del trabajo: el aco-
so laboral que sufren los trabajadores y traba-
jadoras por parte de los superiores, e incluso 
de sus compañeros de actividad, y que se tra-
duce en que muchas veces el afectado termina 
por renunciar a su empleo o siendo víctima de 
enfermedades laborales.

Después de escuchar a los expertos en la 
materia y a los distintos gremios y sindicatos, 
nos pareció que esta era una normativa que de-
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bíamos recoger, para actualizar nuestra legisla-
ción nacional a lo que acontece en otras partes 
del mundo.

Además, a nuestro entender, esta normativa 
constituye un avance en materia de protección 
a los trabajadores, por lo que resulta necesario 
incorporarla en el ordenamiento legal.

Por lo expuesto, señor Presidente, la unani-
midad de la Comisión aprobó en particular el 
proyecto en debate.

El señor ESCALONA (Presidente).– Se pi-
dió autorización para que ingrese a la Sala el 
Subsecretario de Previsión Social, don Augus-
to Iglesias.

—Se accede.
El señor ESCALONA (Presidente).– Co-

rresponde, reglamentariamente, votar las en-
miendas aprobadas en forma unánime por la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social.

En votación.
—(Durante la votación).
El señor ESCALONA (Presidente).– Para 

fundamentar su voto, tiene la palabra el Sena-
dor señor Sabag.

El señor SABAG.– Señor Presidente, este 
proyecto, que surge de una iniciativa de los 
Diputados señora Adriana Muñoz y Ximena 
Vidal y señores Fidel Espinoza y Enrique Ja-
ramillo, apunta a incorporar en el Código del 
Trabajo el concepto de “acoso laboral” para 
instaurar un sistema de protección y sanción 
frente a esa conducta. Y se pretende asimilar 
las normas pertinentes al Estatuto Administra-
tivo y al Estatuto Administrativo de los Fun-
cionarios Municipales. 

En síntesis, se tipifica dentro del Código del 
Trabajo el acoso laboral, “entendiéndose por 
tal toda conducta que constituya agresión u 
hostigamiento reiterados, ejercida por el em-
pleador o por uno o más trabajadores, en con-
tra de otro u otros trabajadores, por cualquier 
medio, y que tenga como resultado para el o 
los afectados su menoscabo, maltrato o humi-
llación, o bien que amenace o perjudique su 
situación laboral o sus oportunidades en el em-

pleo”.
Pienso que de esta manera vamos mejoran-

do las normas del Estatuto Administrativo, las 
del Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales y, también, las del Código del 
Trabajo. La idea es que todo tipo de acoso sea 
perseguido en cada una de las instancias labo-
rales.

Por cierto, voto a favor.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Navarro.
El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 

esta iniciativa ha tenido una larga tramitación 
desde que en la Cámara de Diputados, junto 
con las colegas Ximena Vidal y Adriana Mu-
ñoz, iniciáramos proyectos conducentes a es-
tablecer en el Código del Trabajo la figura en 
comento, que ataca un problema que existe 
pero que no se ha querido reconocer.

Hay acoso laboral cuando existe acoso psi-
cológico. En términos históricos, se conoce 
como el envío a la “huesera”. Cuando un em-
pleador no quiere a un trabajador, le quita sus 
funciones; lo manda a una pieza con una silla 
y un escritorio; no le da trabajo, y allí lo hace 
mermar en su factor productivo, intentando 
hastiarlo, hostigarlo psicológicamente. 

Hay acoso laboral cuando un trabajador 
cumple fielmente su contrato y en forma per-
manente recibe de parte de su empleador, de su 
jefe o de sus compañeros de labores asedio psi-
cológico, maltrato psicológico e incluso físico.

Este proyecto de ley pretende disponer que 
ante una situación de tal índole exista denun-
cia.

Al respecto, hemos recopilado casos de sui-
cidios. 

Tales situaciones generalmente no se de-
nuncian, porque, al no tener certeza sobre el 
destino de su acción, el trabajador afectado 
prefiere aguantar, tolerar, soportar. Y se enfer-
ma psicosomáticamente, psicológicamente.

A mi juicio, la introducción de esta norma-
tiva tendrá un fuerte efecto disuasivo sobre los 
acosadores, quienes a veces lo son consciente 
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o inconscientemente.
Una cosa es el ejercicio del mando para ob-

tener determinado rendimiento de un trabaja-
dor y otra el acoso psicológico ejercido sobre 
él.

Por tanto, aquí se establece que el acoso 
es vertical, cuando procede de un jefe, u ho-
rizontal, cuando proviene de los compañeros 
de labores.

Yo espero que la Dirección del Trabajo 
haga cumplir las disposiciones previstas en 
esta iniciativa.

Las leyes -particularmente las laborales-, si 
no media fiscalización, no sirven de nada. 

Ojalá que esta preceptiva prospere, tal como 
sucedió en el caso de las denuncias por maltra-
to intrafamiliar. O también, cuando aprobamos 
la legislación que sanciona el acoso sexual, 
que fue largamente resistida por muchos Di-
putados (recuerdo perfectamente el debate ha-
bido en la Comisión de Trabajo) porque, se-
gún ellos, no iba a servir, se iba a prestar para 
excesos; sin embargo, la normativa dictada ha 
operado, y existen cientos de denuncias, pues 
la gente se ha atrevido a hacerlas, trátese del 
acoso sexual de un hombre a una mujer, de un 
jefe a una subalterna, o al revés, y asimismo en 
el nivel horizontal.

La amplia investigación realizada mun-
dialmente acerca de la materia da cuenta de la 
existencia del acoso laboral. Cualquiera pue-
de acceder a su contenido y evaluarlo. A mi 
juicio, los empleadores y, particularmente los 
jefes, quienes tienen personas bajo su man-
do, deberían interiorizarse y aprender de ella. 
Porque hay prácticas asumidas (el chicoteo, el 
negreo), como si la letra con sangre entrara o 
como si el maltrato verbal formase parte del 
quehacer de un superior con respecto a sus 
subalternos. 

Eso tiene que terminar, señor Presidente. 
Debe protegerse la salud psicológica del traba-
jador. Y el texto que nos ocupa, que se debatió 
ampliamente -yo tenía otras ideas-, fue lo que 
pudimos lograr.

Mediante el artículo 1° del primer informe 
se agregaba al Código del Trabajo un Título 
VI, denominado “Del acoso laboral y su san-
ción”, en cuyo artículo 211 bis A se expresaba: 
“El acoso laboral es una práctica que importa 
una violación a los derechos esenciales que 
emanan de la persona humana, y es incompa-
tible con el principio de respeto a la dignidad 
de la persona, consignado en el artículo 2° de 
este Código.

“Se entenderá por acoso laboral, toda ac-
ción u omisión grave y reiterada del emplea-
dor, o de uno o más trabajadores, ejercidas en 
contra de un trabajador en el lugar de trabajo 
común, y que implique alguna forma de vio-
lencia o coacción psicológica, teniendo como 
objetivo o resultado provocar un menoscabo 
personal o material en el afectado, o bien po-
ner en riesgo su situación laboral.”. 

Se establecía un plazo de 60 días para pre-
sentar las denuncias y se disponía la recepción 
de ellas por la Inspección del Trabajo. 

En el inciso primero del artículo 211 bis C 
se preceptuaba: “El acoso laboral efectuado 
por un empleador, o uno o más trabajadores 
con conocimiento de éste, será sancionado con 
una multa a beneficio fiscal de 10 a 50 Unida-
des Tributarias Mensuales...”.

En seguida, dicha norma consignaba: 
“Cuando el autor del acoso sea uno o más tra-
bajadores, la persona afectada deberá hacer 
llegar su reclamo por escrito a la dirección de 
la empresa, establecimiento o servicio o a la 
respectiva Inspección del Trabajo. 

“Recibida la denuncia, el empleador deberá 
adoptar las medidas de resguardo necesarias 
respecto de los involucrados, tales como la se-
paración de los espacios físicos o la redistri-
bución del tiempo de jornada, considerando la 
gravedad de los hechos imputados...”.

“En caso de que el empleador, habiendo 
sido advertido en la forma señalada, no imple-
mente las medidas necesarias para hacer cesar 
el acoso del afectado, podrá ser sancionado en 
la forma que dispone el inciso primero de este 
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artículo.”.
Esto es modernizar las relaciones laborales, 

señor Presidente, llevarlas a un punto donde 
haya el merecido respeto entre trabajador y 
empleador al interior de la unidad. Y nos pone 
a la cabeza mundial en la regulación sobre la 
materia.

La falta de respeto mutuo, y en especial de 
aquel que debe prevalecer en la interacción 
empleador-trabajador, aquí se halla sanciona-
da.

Yo solo espero que la Ministra Evelyn 
Matthei, quien nos acompaña en la Sala, dis-
ponga la capacitación de todos los inspectores 
del Trabajo y de todas las autoridades relacio-
nadas con el mundo laboral al objeto de que 
esto sea un mensaje en el sentido de que no 
se trata de perseguir a los empresarios, de una 
acción contra ellos, sino de una medida a favor 
del tan maravilloso ejercicio conducente a que 
la fuerza de trabajo tenga productividad basa-
da en las muy buenas relaciones interpersona-
les y sociales en el mundo laboral.

Voto a favor.
¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
El señor ESCALONA (Presidente).– La se-

ñora Ministra pidió la palabra, pero no se la 
puedo otorgar, pues estamos en votación. El 
Reglamento solo me posibilita dársela si quie-
re rectificar alguno de los conceptos que se han 
emitido.

La señora MATTHEI (Ministra del Trabajo 
y Previsión Social).– No, señor Presidente.

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
creo que esta modificación al Código del Tra-
bajo es muy importante.

En la historia del Parlamento, el análisis del 
proyecto de ley sobre acoso sexual fue muy 
complejo, porque miembros de la Cámara de 
Diputados se resistieron a que esa figura se ti-
pificara como delito.

Hoy queremos avanzar en tipificar el acoso 

laboral. Y me parece tremendamente significa-
tivo que se tipifique como práctica de la cual 
no solo son responsables los empleadores o 
los dueños de una faena, industria o actividad, 
sino también trabajadores con responsabilidad 
de alguna índole (jerárquica, en fin) con rela-
ción a otros.

Es de suma relevancia que la tipificación 
ponga énfasis en el resultado de las prácticas 
utilizadas; es decir, que estas resulten, para el 
o los afectados, en menoscabo, maltrato o hu-
millación, o bien, que amenacen o perjudiquen 
su situación laboral o sus oportunidades en el 
empleo.

No cabe duda de que el debate en torno a 
este punto será complejo: va a llevar la cues-
tión a la jurisprudencia, a determinar si alguien 
es apto o no para cumplir ciertas funciones.

En todo caso, se trata de un avance. Y es 
sobremanera importante que los conceptos en 
cuestión se incorporen en el Estatuto que rige 
a la Administración Pública y en el aplicable a 
los funcionarios municipales.

Sin embargo, señor Presidente, quiero ma-
nifestar una inquietud.

Aquí se establecen una tipificación, un pro-
cedimiento, pero no me queda claro cuál es la 
sanción contra el acosador laboral.

Leo el texto una y otra vez, y no me queda 
claro cuál es la sanción, por ejemplo, para el 
director de un servicio al que, por caerle mal 
un funcionario subordinado, lo manda a la 
“huesera”.

Es decir, aquí la idea es restituirle al trabaja-
dor el derecho a ejercer su función, evitar que 
sea acosado. ¿Pero cuál es la sanción para el 
acosador?

Yo entiendo que todas estas normas, en el 
fondo, buscan cambiar las prácticas culturales 
de nuestro país. Se procura dignificar el traba-
jo; incentivar el respeto entre las personas, es-
pecialmente en el ámbito laboral. Pero no me 
queda claro -insisto- cuál es la sanción aplica-
ble al acosador.

Se avanza en establecer criterios -así lo en-
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tiendo- para el término del contrato laboral: 
alguien puede ser despedido por ser acosador. 
Es decir, si yo, empleador, descubro que un 
subordinado acosa a un trabajador, puedo usar 
ese hecho como causal de despido. Sin embar-
go, no es obligatorio. En la Administración Pú-
blica, tampoco. 

Dejo planteado el punto.
Entiendo que la idea no es solo poner texto 

en la ley. Es de las cosas sobre las cuales vol-
veremos en el futuro. No tengo la menor duda 
de que va a ser así. 

Creo que este proyecto constituye un avan-
ce. Voy a votar a favor, pero quiero dejar con-
signada mi inquietud sobre el particular.

Porque en la Administración Pública, por lo 
menos, creo que deberíamos establecer la cau-
sal de destitución para la autoridad que acose 
laboralmente a un subordinado. Es decir, la 
idea es que se comprenda que se debe respetar 
en todo su ámbito al personal, para ir generan-
do una cultura de consideración a la dignidad 
de la función pública.

Reitero que daré mi aprobación, con el re-
paro que he expresado.

El señor ESCALONA (Presidente).– En 
cuanto a su preocupación, señor Senador, el 
punto se contempla en el artículo 171. Sin 
embargo, ello no comprende la destitución, a 
la cual usted hace referencia. Para este último 
efecto se habría requerido una indicación.

)—————(
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Honorable señor Cantero.
El señor CANTERO.– Señor Presidente, 

solicito a la Mesa recabar el asentimiento para 
que la Comisión de Educación funcione simul-
táneamente con la Sala.

El señor COLOMA.– Lo mismo para la Co-
misión de Agricultura.

El señor ESCALONA (Presidente).– Ello 
se hará una vez que concluya la votación.

No hay más inscritos, de modo que sería 
pronto.

Puede intervenir la Senadora señora Rin-

cón.
La señora RINCÓN.– Solo deseo pedir que 

despachemos también el próximo proyecto en 
el Orden del Día, relativo a la Superintenden-
cia de Seguridad Social, que debe ser discutido 
en general.

Se encuentra presente la señora Ministra. 
Ello va a ser de fácil despacho.

El señor BIANCHI.– Podemos hacerlo con 
la misma votación.

El señor ESCALONA (Presidente).– Como 
dice el filósofo, vamos matando los piojos de 
a uno...

—————

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Honorable señor Muñoz Aburto.

El señor MUÑOZ ABURTO.– Señor Pre-
sidente, el proyecto es de larga data, como lo 
expresó el Senador señor Navarro, y su ori-
gen fue bastante particular, ya que exhibía un 
nombre no muy apropiado cuando la Diputada 
señora Ximena Vidal lo presentó en la Cáma-
ra -por eso, no tuvo una tramitación rápida-: 
“psicoterror laboral”. Entonces, muchos parla-
mentarios se resistían a debatir una iniciativa 
de esa denominación.

Sin embargo, en el análisis de la materia 
fue fundamental la presencia de los profesores 
de derecho laboral Julián San Martín, Manuel 
Muñoz, quien es juez y autor del libro “Mob-
bing en Chile-Concepto, tratamiento legal y 
juicio”, y Sergio Gamonal, coautor de un estu-
dio titulado “La regulación legal del mobbing: 
los proyectos de ley en trámite en el Congreso 
Nacional”.

Hasta ese momento se desconocía, en el 
seno de la Comisión de Trabajo, la existencia 
de estos textos.

Se sabía del acoso moral de algunos em-
pleadores hacia trabajadores, fueran mujeres u 
hombres. Y ejemplos de acoso laboral se re-
gistraban, fundamentalmente, en relación con 
dirigentes sindicales. Incluso, en varias Comi-
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siones especiales constituidas en la Cámara de 
Diputados con la finalidad de poder estable-
cer si se cumplía o no la normativa se llegó 
a la triste conclusión de que el problema era 
tan grande, que a algunos de ellos, en locales 
comerciales, ni siquiera se les permitía utilizar 
micrófonos y se les privaba de escritorios o si-
llas para efectuar su trabajo. Ello era claramen-
te un abuso, un acoso laboral y un acoso moral, 
y atentaba contra la dignidad de esas personas.

Por eso se comienza con la iniciativa a re-
gular y sancionar a quienes incurren en la prác-
tica del acoso laboral.

Y cabe felicitar desde ya a los autores. Eso 
se extiende al Senador señor Navarro, quien 
me mira con cara interrogativa, porque presen-
tó un proyecto de la misma naturaleza en esta 
Corporación. Pero se han refundido ambas ini-
ciativas, de manera que la autoría será de Su 
Señoría y de la Diputada señora Vidal.

En síntesis, señor Presidente, voy a votar 
a favor, porque el texto va en defensa de los 
trabajadores. Si estos se ven afectados por un 
atentado a su dignidad o a sus derechos funda-
mentales, no solo podrán recurrir a los tribu-
nales, sino también al cuerpo legal en estudio, 
que va a amparar sus reivindicaciones.

Gracias.
El señor ESCALONA (Presidente).– Puede 

intervenir el Honorable señor Uriarte.
El señor URIARTE.– Señor Presidente, 

solo deseo anunciar que aprobaré el proyecto 
y consignar una mención para el efecto de que 
quede en la historia fidedigna del estableci-
miento de la ley.

Con justa razón -deseo consignarlo-, algu-
nos señores Senadores me han manifestado 
una legítima duda en torno a la interpretación 
judicial que se le puede dar al artículo 171 con 
la proposición de agregar la referencia a la le-
tra f).

Hago presente que, conforme a la historia de 
la disposición, al menos -y fue el espíritu que 
rondó en la discusión-, solo se va a sancionar 
el acto proveniente del empleador. Espero que 

el inciso segundo del artículo 171 se interprete 
en el futuro por los tribunales en términos de 
que, “Tratándose de la aplicación de las causa-
les de las letras a) y b) del número 1 del artícu-
lo 160, el trabajador afectado” -se entiende que 
por el acto al cual he hecho referencia- “podrá 
reclamar del empleador, simultáneamente con 
el ejercicio de la acción que concede el inciso 
anterior, las otras indemnizaciones a que tenga 
derecho.”.

En consecuencia, y solo para dejarlo claro, 
la norma solo se aplicará cuando sea el em-
pleador el que incurra en una falta de tal enti-
dad que amerite una acción de parte del afecta-
do, en este caso un trabajador.

Eso es todo.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor ESCALONA (Presidente).– Ter-

minada la votación.
—Por 27 votos a favor y 2 pareos, se 

aprueban las proposiciones acordadas por 
unanimidad en la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, quedando despachado en 
particular el proyecto.

Votaron por la afirmativa las señoras Al-
vear, Pérez (doña Lily) y Rincón y los señores 
Bianchi, Cantero, Chahuán, Escalona, Espina, 
Frei (don Eduardo), García, García-Huidobro, 
Girardi, Kuschel, Lagos, Larraín (don Her-
nán), Letelier, Muñoz Aburto, Navarro, Orpis, 
Pérez Varela, Quintana, Ruiz-Esquide, Sabag, 
Tuma, Uriarte, Walker (don Ignacio) y Zaldí-
var (don Andrés).

No votaron, por estar pareados, los seño-
res Coloma y Novoa.

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra la señora Ministra.

La señora MATTHEI (Ministra del Traba-
jo).– Señor Presidente, para el Ministerio del 
Trabajo, para el Ejecutivo, es motivo de gran 
satisfacción que se hayan aprobado los proyec-
tos sobre la protección de remuneraciones y la 
sanción de prácticas de acoso laboral, porque 
todo ello tiene que ver con una consideración 
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cada vez mayor de la dignidad del trabajo y de 
los trabajadores.

Deseo consignar que el acoso laboral de 
una persona en contra de un compañero, por 
ejemplo, redunda en que puede ser echada sin 
indemnización. Porque no siempre tal conduc-
ta proviene del jefe.

Y también quisiera señalar que la denuncia 
infundada puede motivar que el juez ordene el 
pago de indemnizaciones.

Acusaciones de ese tipo se registran en re-
lación con el acoso sexual y se dan, a veces, 
entre matrimonios que se han roto, etcétera. 
Probablemente van a presentarse, en algún 
momento, en el ámbito del acoso laboral, don-
de no deben dejarse pasar.

Así que todo ello se encuentra previsto.
Debemos preocuparnos tanto de los aco-

sadores como de los denunciados infundada-
mente por acoso. El proyecto se hace cargo de 
ambas situaciones.

Señor Presidente, se tratará a continuación 
la iniciativa sobre la Superintendencia de Se-
guridad Social, pero estoy citada a la Comisión 
de Trabajo de la Cámara de Diputados. Deseo 
dejar a cargo, por lo tanto, al señor Subsecreta-
rio de Previsión Social.

Gracias.
El señor ESCALONA (Presidente).– Si le 

parece a la Sala, se accederá a lo solicitado.
—Así se acuerda.

—————

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el señor Secretario.

El señor LABBÉ (Secretario General).– En 
este momento ha llegado a la Mesa una moción 
presentada por los Senadores señores Letelier, 
Muñoz Aburto y Escalona, con la que inician 
un proyecto que modifica la ley Nº 18.556, con 
el objeto de excluir a las víctimas de desapari-
ción forzada del Registro Electoral (boletín Nº 
8.321-07).

—Pasa a la Comisión de Derechos Hu-
manos, Nacionalidad y Ciudadanía.

—————

FORTALECIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 
DE SUPERINTENDENCIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL

El señor ESCALONA (Presidente).– Co-
rresponde ocuparse en el proyecto de ley, en 
segundo trámite constitucional, que crea la 
Intendencia de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo, fortalece el rol de la Superintendencia de 
Seguridad Social y actualiza sus atribuciones 
y funciones, con informe de la Comisión de 
Trabajo y Previsión Social, y urgencia califi-
cada de “suma”.

 —Los antecedentes sobre el proyecto 
(7829-13) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

 Proyecto de ley:
 En segundo trámite, sesión 87ª, en 10 de 

enero de 2012.
 Informe de Comisión:
 Trabajo y Previsión Social: sesión 15ª, en 

8 de mayo de 2012.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Para el cumplimiento del objetivo principal de 
la iniciativa, se le otorgan a la Superintenden-
cia nuevas atribuciones y funciones con miras 
a mejorar las condiciones de seguridad y salud 
en los lugares de trabajo, para lo cual se crean 
la Intendencia de Seguridad y Salud y la Inten-
dencia de Beneficios Sociales.

La Comisión, por la unanimidad de sus 
miembros presentes, Senadores señora Rincón 
y señores Kuschel y Muñoz Aburto, acogió la 
idea de legislar.

El texto que se propone aprobar en gene-
ral se transcribe en el informe y en el boletín 
comparado que Sus Señorías tienen a su dis-
posición.

El señor ESCALONA (Presidente).– En 
discusión general.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
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pido abrir la votación.
La señora RINCÓN.– Por mi parte, tam-

bién lo solicito.
El señor NAVARRO.– Pero que se manten-

ga el tiempo de las intervenciones.
El señor ESCALONA (Presidente).– Si no 

hay objeción, así se acordará.
Acordado.
En votación.
—(Durante la votación).
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra la Honorable señora Rincón.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 

estimados colegas, la normativa en discusión 
nace de un mensaje del Presidente Sebastián 
Piñera cuya idea matriz es fortalecer y actuali-
zar el rol de la Superintendencia de Seguridad 
Social, para lo cual se le otorgan nuevas atri-
buciones y funciones con miras a mejorar las 
condiciones de seguridad y salud en los luga-
res de trabajo. Para ello se crean la Intenden-
cia de Seguridad y Salud y la Intendencia de 
Beneficios Sociales.

En verdad, el haber sido Superintendenta de 
Seguridad Social durante cinco años y no ha-
ber logrado ese propósito me llenó de frustra-
ción. Como hoy día me toca votar al respecto, 
creo que ello constituye un tremendo avance.

El mensaje menciona, en sus fundamentos, 
la tragedia que vivió nuestro país en agosto de 
2010, producto del derrumbe en la mina San 
José, el cual dejó a 33 mineros atrampados, 
durante 70 días, a unos 700 metros de profun-
didad y puso en evidencia la necesidad de pro-
teger la vida y salud de los trabajadores. Tuvo 
que ocurrir un desastre de esa magnitud para 
que entendiéramos que era necesario legislar. 
El hecho -que terminó con abrazos, aplausos y 
caras sonrientes- hizo posible una revisión del 
conjunto de atribuciones de las distintas enti-
dades que hoy tienen responsabilidades en el 
ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo.

Con tal objetivo, y a fin de avanzar en la 
actualización de los mecanismos existentes, 
el Primer Mandatario formó una Comisión 

Asesora Presidencial, durante 2010, a la que 
se solicitó preparar un diagnóstico del sistema 
de seguridad y salud laborales y elaborar pro-
puestas que permitieran su perfeccionamien-
to. A partir de dicho análisis se planteó, entre 
otras materias, el fortalecimiento del rol de la 
Superintendencia de Seguridad Social en di-
cho ámbito.

Este último organismo es tan antiguo como 
la Superintendencia de Bancos o la Contraloría 
General de la República, pero se había queda-
do rezagado en el avance de su normativa.

Se expuso la necesidad, entonces, de crear 
una Intendencia de Seguridad y Salud labora-
les, al objeto de que se ocupe en coordinar la 
elaboración de propuestas de estándares en la 
materia. Asimismo, se destacó la convenien-
cia de que prepare normas y realice estudios y 
campañas de prevención, además de conservar 
la función de fiscalizar a los organismos admi-
nistradores de la ley Nº 16.744, sobre Acciden-
tes del Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Por otra parte, la Comisión estimó adecua-
da la elaboración de un Sistema Nacional de 
Información de Seguridad y Salud en el Tra-
bajo, con miras a registrar e integrar informa-
ción de todas las entidades administradoras 
e incorporar antecedentes sobre trabajadores 
independientes, enfermedades profesionales, 
gestión de entidades fiscalizadoras, preven-
ción y capacitación.

Señor Presidente, estimados colegas, en la 
Comisión aprobamos la idea de legislar, pero 
con varias dudas que aún nos asisten respecto 
de los verdaderos alcances de la iniciativa le-
gal que nos ocupa.

En mi opinión, esta última sólo le otorga a 
la Superintendencia la facultad de coordinar, 
pero sin un sustento legal suficiente. Tampoco 
le entrega atribuciones para dictar normativas 
y fiscalizar. Deja fuera de la definición y actua-
lización constante de la Política Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo al ente que en 
la actualidad posee tales potestades.

El proyecto otorga a la SUSESO solo la 
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facultad de sistematizar y proponer la estan-
darización de la normativa vigente en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, lo que no 
resuelve la cuestión de fondo. Esta última dice 
relación, a mi juicio, con cuál es el organismo 
público encargado de esos rubros. Distintos 
Ministerios. Diferentes criterios. Al final, más 
burocracia.

En cuanto a la fiscalización de los sistemas 
de accidentes del trabajo y enfermedades pro-
fesionales y de servicios sociales, ciertos artí-
culos serán “letra muerta” si no se modifica el 
gobierno corporativo de Mutuales y cajas de 
Compensación de Asignación Familiar.

Aquí tenemos un problema, y de los gran-
des. Pongo el caso, por ejemplo, del artículo 
57 de la ley Nº 16.395, sobre las sanciones. To-
dos estamos de acuerdo con aumentar su mon-
to. No obstante, ellas serán aplicadas a cajas 
de Compensación, a mutuales, a corporaciones 
de derecho privado sin fines de lucro. Así, las 
multas se pagarán con cargo al Fondo Social, 
a las cotizaciones de trabajadores y pensiona-
dos, según corresponda. Eso se refiere a los 
beneficiarios. Y los directores de mutuales y 
cajas de Compensación responderán sobre la 
base de su patrimonio. El problema es que 
sus dietas, fijadas por ley, no condicen con las 
eventuales multas ni con los riesgos que están 
asumiendo. En tal escenario, será más difícil 
encontrar personas capacitadas que quieran in-
vestir esa calidad.

Peor es el caso de los directores laborales, 
quienes, por lo general, ni siquiera poseen un 
patrimonio para responder por las multas que 
se les impongan.

Para que las sanciones sean justas, se re-
quiere un cambio en los gobiernos corporati-
vos de mutuales y cajas de Compensación.

Otro asunto que preocupa es el de los or-
ganismos filiales de esas entidades, lo que se 
contempla en el artículo 32 de la ley Nº 16.395.

Actualmente, dichas instituciones son 
“dueñas” de empresas en porcentajes menores 
al 50 por ciento de la propiedad, por la vía de 

inversiones a través de la compra de acciones 
de entes relacionados.

Es menester precisar que las inversiones, 
para el caso de las mutuales, respaldan los ca-
pitales representativos, vale decir, los fondos 
con los que se puede sustentar el pago de las 
pensiones.

Resulta necesario transparentar el asunto, 
ponerlo sobre la mesa y consensuar una pro-
puesta, ya que dejar a la Superintendencia de 
Seguridad Social con facultades sólo para fis-
calizar sociedades filiales en que cajas y mu-
tuales tengan el 50 por ciento o más de partici-
pación puede constituir un riesgo.

Actualmente, la Asociación Chilena de Se-
guridad y la Mutual de Seguridad de la Cáma-
ra Chilena de la Construcción son socias en 
sociedades que fueron autorizadas siempre y 
cuando -lo digo porque me correspondió ver-
lo- tuvieran como mínimo un 50 por ciento de 
participación. Con el tiempo, pareciera que ese 
porcentaje fue disminuyendo, y, por lo tanto, 
la Superintendencia habría quedado fuera en 
materia de fiscalización.

Otra cuestión que estuvo presente en la dis-
cusión de la Comisión de Trabajo fue la co-
bertura territorial de la Superintendencia de 
Seguridad Social. Nunca logramos que tuviera 
más oficinas que la que posee a nivel central. 
Creo que, por la complejidad de los asuntos, 
por las distancias de las comunas apartadas, se 
requieren más esfuerzos sobre el particular. Sé 
que se han realizado en el último tiempo y se 
han creado oficinas regionales, pero no todas 
las que se necesitan.

Este proyecto de ley solo confiere a la Su-
perintendencia de Seguridad Social la facultad 
de sistematizar y proponer la estandarización 
de la normativa en esta materia. Ello no resuel-
ve la problemática relativa a la necesidad de 
establecer un organismo público especializado 
que se ocupe de garantizar la aplicación de me-
didas en su ámbito de competencia.

Tratándose de las funciones de fiscalización 
del sistema de accidentes del trabajo y enfer-
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medades profesionales, algunos artículos de la 
iniciativa legal podrían resultar ineficientes, 
particularmente en lo concerniente a los go-
biernos corporativos.

Señor Presidente, estimados colegas, el día 
de hoy se registró un accidente en la mina Te-
resita, en el sector Las Pintadas, comuna de 
Tierra Amarilla, Región de Atacama. Dicho 
accidente le costó la vida al minero don René 
Gabriel Inostroza Muñoz.

Según la información entregada por la Fis-
calía de Copiapó, el hecho se generó en la fae-
na cuando dos trabajadores sacaban una tapa 
de contenedor de aproximadamente una tone-
lada, y, debido a la acumulación de gas hidró-
geno, se produjo una explosión que lanzó la 
tapa y esta aplastó a ese minero, de tan solo 
42 años.

Ayer, en su Mensaje Presidencial, el Primer 
Mandatario mostraba su alegría por la dismi-
nución de accidentes fatales, de 245 a 180, du-
rante el año 2011. Avanzar en la disminución 
total del flagelo de la accidentabilidad en el 
trabajo es un imperativo ético; avanzar en una 
legislación acorde a los tiempos que corren re-
sulta fundamental.

Creemos que este proyecto va en el senti-
do correcto; lo aplaudimos y lo respaldamos. 
Pero estimamos que en la discusión particular 
se deberá mejorar, con el objeto de dar a la Su-
perintendencia las facultades que requiere para 
cumplir su rol, y proteger así a los trabajadores 
y las trabajadoras de nuestro país.

He dicho.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Senador señor Bianchi.
El señor BIANCHI.– Señor Presidente, lue-

go del accidente de los 33 mineros se creó una 
Comisión Asesora Presidencial para el fortale-
cimiento del rol institucional de la Superinten-
dencia de Seguridad Social en el ámbito de la 
seguridad y salud laboral.

El presente proyecto pretende estructurar la 
Superintendencia de Seguridad Social, desde 
el punto de vista orgánico y funcional, en la 

Fiscalía, la Intendencia de Seguridad y Salud 
en el Trabajo y la Intendencia de Beneficios 
Sociales.

A fin de optimizar y facilitar las funciones 
de la Superintendencia de Seguridad Social, y 
considerando las variadas materias que se en-
cuentran comprendidas en sus atribuciones, se 
propone establecer dos Intendencias que ac-
túen como instancias ejecutivas de las funcio-
nes de dicho Servicio.

La primera es la Intendencia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, organismo al cual se 
le asignan, entre sus funciones principales, el 
estudio, análisis, evaluación, examen y fiscali-
zación de los organismos administradores de 
la ley N° 16.744, sobre Seguro Social contra 
Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enferme-
dades Profesionales, como asimismo la siste-
matización y proposición relativa a la estan-
darización de la normativa sobre seguridad y 
salud laboral.

La segunda es la Intendencia de Beneficios 
Sociales, a la cual se le fijan labores de estu-
dio, análisis, evaluación, examen y fiscaliza-
ción de las entidades y regímenes fiscalizados 
por la Superintendencia. Por ejemplo, las cajas 
de compensación de asignación familiar, las 
licencias médicas y los subsidios por incapaci-
dad laboral, y la administración de los fondos 
nacionales de prestaciones familiares y subsi-
dio familiar.

Además, la iniciativa introduce modifica-
ciones a la ley N° 16.395, de Organización y 
Atribuciones de la Superintendencia de Segu-
ridad Social.

Parece positivo que se adecúe la legislación 
que protege y ampara los derechos de miles 
de chilenos en los ámbitos de la seguridad y 
las condiciones de salud en sus trabajos. Sin 
embargo, como muchas otras cosas en Chile, 
se viene a enfrentar este tema solo luego de 
la ocurrencia de la situación límite y bastante 
especial que enfrentó nuestro país, cual fue el 
accidente de los 33 mineros.

Donde creo necesario avanzar es, sin duda, 
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en la mayor independencia de esta Superin-
tendencia tanto desde el punto de vista de las 
autoridades administrativas a las que debe fis-
calizar como también del de los poderes eco-
nómicos, sobre todo de las grandes empresas, 
que muchas veces no cumplen con las más mí-
nimas condiciones de seguridad laboral para 
sus trabajadores, y “extrañamente” no son fis-
calizadas.

Por eso, así como lo he planteado en ma-
teria de resguardo de la libre competencia y 
la Fiscalía Nacional Económica, y de los de-
rechos laborales de los trabajadores del sector 
público y la Dirección del Trabajo, me parece 
que debiera haber una profunda reforma en 
varias de nuestras instituciones, al objeto de 
que tengan la suficiente independencia e im-
parcialidad para hacer cumplir la ley y, prin-
cipalmente, para defender los derechos de los 
trabajadores por sobre cualquier interés econó-
mico o político.

Anuncio mi voto a favor, señor Presidente.
He dicho.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Honorable señor Sabag.
El señor SABAG.– Señor Presidente, el in-

forme de la Comisión de Trabajo se refiere solo 
a la discusión en general, y hace prevención de 
que esta iniciativa deberá pasar también por la 
Comisión de Hacienda, antes de su votación 
en particular, y de que no contiene normas de 
quórum especial.

El objetivo del proyecto es fortalecer y ac-
tualizar el rol de la Superintendencia de Segu-
ridad Social, otorgándole nuevas atribuciones 
y funciones para mejorar las condiciones de 
seguridad y salud en los lugares en que se la-
bora. Para ello se crean la Intendencia de Se-
guridad y Salud en el Trabajo y la Intendencia 
de Beneficios Sociales.

El mensaje que dio origen a esta iniciativa 
indica que se revisó el conjunto de atribucio-
nes de las distintas entidades que hoy tienen 
responsabilidades en el ámbito relativo a la 
seguridad y salud en el trabajo, a raíz del acci-

dente ocurrido en la mina San José.
La Comisión Asesora convocada para ese 

efecto planteó la necesidad de establecer la 
Intendencia de Seguridad y Salud en el Traba-
jo, a cargo de coordinar la elaboración de pro-
puestas de estándares en materia de seguridad 
y salud laboral, de preparar normas y realizar 
estudios y campañas de prevención sobre el 
particular.

Junto con ello, se propuso elaborar un Sis-
tema Nacional de Información de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, con miras a registrar 
e integrar información de todas las entidades 
administradoras, incorporando antecedentes 
sobre trabajadores independientes, enfermeda-
des profesionales, gestión de entidades fiscali-
zadoras, prevención y capacitación.

Dentro de la iniciativa se asigna a la Inten-
dencia de Seguridad y Salud en el Trabajo el 
estudio, análisis, evaluación, examen y fisca-
lización de los organismos administradores de 
la ley N° 16.744, sobre Seguro Social contra 
Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enferme-
dades Profesionales, como asimismo la siste-
matización y proposición relativa a la estan-
darización de la normativa sobre seguridad y 
salud laboral.

Por otro lado, a la Intendencia de Benefi-
cios Sociales se le fijan labores similares en 
relación con las entidades y regímenes fiscali-
zados por la Superintendencia, como las cajas 
de compensación de asignación familiar, las 
licencias médicas y los subsidios por incapaci-
dad laboral, y la administración de los fondos 
nacionales de prestaciones familiares y subsi-
dio familiar.

Creo que se trata de una muy buena inicia-
tiva, señor Presidente, y anuncio que la vamos 
a votar a favor solo en general.

He dicho.
El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 

la palabra el Honorable señor Uriarte.
El señor URIARTE.– Señor Presidente, 

varios de los señores Senadores que me ante-
cedieron en el uso de la palabra desarrollaron 
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con bastante precisión la importancia de este 
proyecto de ley, que -como ya se dijo- nace 
a partir del desafortunado accidente de los 33 
mineros en la mina San José, el año 2010.

Ese hecho desnudó parte importante de 
nuestras falencias en materia de seguridad y 
prevención de accidentes en el entorno labo-
ral, por lo que se hizo necesario diseñar una 
consistente política pública en este ámbito, tan 
sensible no solo para la seguridad de los tra-
bajadores, sino también para el país completo.

En tal contexto, la creación de la Superin-
tendencia de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
objeto central de la presente iniciativa, permi-
tirá contar con una herramienta adecuada para 
coordinar las acciones de diferentes servicios 
en esta materia, lo que significará, sin duda, un 
mejoramiento de los estándares de accidenta-
bilidad en el sistema productivo completo.

En el mismo sentido, es necesario apuntar 
que a la Superintendencia de Seguridad Social 
le corresponde la fiscalización sobre los diver-
sos administradores del seguro que contempla 
la normativa vigente. Estos son, esencialmen-
te, las mutualidades de empleadores de la ley 
N° 16.744, el Instituto de Seguridad Laboral, 
las cajas de compensación de asignación fa-
miliar, los servicios de bienestar y los comi-
tés paritarios de higiene y seguridad del sector 
público, la Comisión Médica de Reclamos de 
aquella normativa y, también, la Comisión Re-
valorizadora de Pensiones.

En ese punto, las propuestas de la Comisión 
Asesora Presidencial antes mencionada indi-
caron que resultaba necesario fortalecer el rol 
de la Superintendencia a través de la creación 
de dos Intendencias, con el fin de racionalizar 
su labor.

Por una parte, la Intendencia de Seguridad 
y Salud en el Trabajo, la cual, entre sus fun-
ciones principales, deberá realizar el estudio, 
análisis, evaluación, examen y fiscalización de 
los organismos administradores de la ley N° 
16.744, sobre Seguro Social contra Riesgos de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profe-

sionales, y sistematizar y proponer la estanda-
rización de la normativa acerca de seguridad y 
salud laboral.

Y, por otra, la Intendencia de Beneficios 
Sociales, a la que le corresponderá efectuar el 
estudio, análisis, evaluación, examen y fiscali-
zación de las entidades y regímenes fiscaliza-
dos por la Superintendencia; por ejemplo, las 
cajas de compensación de asignación familiar, 
las licencias médicas y los subsidios por in-
capacidad laboral, y la administración de los 
Fondos Nacionales de Prestaciones Familiar y 
Subsidio Familiar.

Finalmente, el contexto general en que se 
proponen estas modificaciones sustantivas a la 
Ley de Accidentes del Trabajo nos indica que, 
si bien es cierto ella ha sido una de las norma-
tivas más exitosas de las últimas décadas en 
Chile, resulta innegable que requiere urgentes 
modificaciones de fondo, no porque su texto 
haya sido mal concebido, sino porque en estos 
decenios el mundo productivo ha cambiado 
dramáticamente de paradigmas, tanto a través 
de la creación de nuevas formas de empleo, 
con otros riesgos asociados, cuanto por las 
nuevas tecnologías que se hallan a disposición 
de las empresas y los trabajadores.

También -y no menos importante que lo 
anterior-, esta iniciativa debe dar cuenta de un 
nuevo esquema de relaciones laborales, don-
de la responsabilidad del empleador sobre to-
das las condiciones que rodean al trabajador 
sea más evidente e inmediata. El trabajo ya 
no puede ser concebido como un mero fac-
tor de producción, sino como la expresión de 
un compromiso social con personas, familias 
y comunidades. Por ello, la labor productiva 
debe considerar, antes que cualquier estima-
ción económica, su rol de articulador del diá-
logo social.

En consecuencia, señor Presidente, anticipo 
mi voto favorable al proyecto de ley que nos 
ocupa.

El señor ESCALONA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador señor Navarro.
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El señor NAVARRO.– Señor Presidente, la 
Senadora Rincón efectuó una extraordinaria 
intervención respecto de los puntos positivos 
de la presente iniciativa, pero también acerca 
de las observaciones que le merece. Ella fue 
Superintendenta de Seguridad Social, conoce 
la materia en análisis, y nos reunimos en innu-
merables ocasiones cuando ocupaba ese cargo. 

La iniciativa busca mejorar las condiciones 
actuales, y la propia Senadora Rincón ha indi-
cado lo que hay que revisar.

Hoy día la discusión es en general y, por 
cierto, votaremos a favor de la idea de legis-
lar, pero van a quedar temas por resolver, por 
dilucidar.

¿La Superintendencia será una entidad 
coordinadora o normativa? Si va a ser coor-
dinadora, creo que deberemos evaluar esa 
función, porque necesitaremos una institución 
que genere las normas, ya que la fiscalización 
estará radicada en los organismos establecidos 
por ley: la Dirección del Trabajo, por ejemplo, 
y esto nos obligará, para contar con una Super-
intendencia ejecutiva, a disponer de una buena 
Dirección del Trabajo.

De otro lado, hablamos de una Superinten-
dencia que casi no tiene sedes regionales. El 
informe consigna que se ha hecho un esfuerzo 
histórico para crearlas. ¿Pero dónde las hay? 
En la Segunda, la Séptima y la Décima Regio-
nes. Y se halla en proyecto su establecimiento 
en la Primera, la Cuarta y la Duodécima. ¡Yo 
reclamo su presencia en la Región del Biobío! 
En esta existe una fuerza de trabajo de 600 mil 
hombres y mujeres, que la sitúan como la se-
gunda más importante del país en dicho ám-
bito. No cabe sino pensar que la Superinten-
dencia de Seguridad Social debe poseer sedes 
regionales. De crear un organismo respecto al 
cual los trabajadores de mi zona deberán via-
jar a Santiago para hacer valer sus derechos, 
estableceremos una institucionalidad bastante 
débil.

Siento que, si la Superintendencia ya tenía 
la facultad descrita en la ley en torno a normar 

y a establecer una fiscalización integral de las 
cajas de compensación de asignación familiar, 
de los servicios de bienestar y de los comités 
paritarios de higiene y seguridad del sector pú-
blico, del Instituto de Seguridad Laboral y de 
las mutualidades de empleadores, falló clara-
mente en el caso de las primeras. Y Los Héroes 
es el mejor ejemplo: ha sido expulsada de la 
presidencia de las cajas de compensación. Nos 
encontramos con una entidad que quintuplicó 
la captación de créditos de carácter -entre co-
millas- social, a siete años plazo. 

Lo anterior nos obliga a poner especial cui-
dado, a la hora de disponer si la SUSESO dis-
pondrá de una capacidad real de fiscalización, 
en el análisis de qué falencia presentaba. Se le 
escaparon las cajas de compensación. Además, 
se generó un proceso con una complicidad que 
vale la pena investigar: la institución que se 
adjudicó el pago a través del Instituto de Segu-
ridad Previsional podía captar créditos. 

En ese ámbito, señor Presidente, las faculta-
des de una Superintendencia han de revestir tal 
envergadura que le permitan disponer no solo 
de una adecuada coordinación, sino también 
de una efectiva normativa. Y, si la fiscalización 
va a depender de organismos externos, enton-
ces para qué la llamamos “Superintendencia”. 
O sea, si va a poseer una función de esa natu-
raleza, debiera contar con capacidades a fin de 
realizar esa labor de manera directa.

Porque, por ejemplo, en materia de comi-
tés paritarios de higiene y seguridad del sector 
público, ¿deberá pedirle a la Dirección del Tra-
bajo que fiscalice? En consecuencia, tiene que 
disponer de un departamento especializado en 
estos temas al objeto de generar los informes 
pertinentes, y de alguna otra atribución que le 
permita, cuando su gente realice una visita y 
los mencionados comités no existan, no solo 
denunciar o informar.

Estoy por una SUSESO con capacidades 
de carácter nacional; con facultades normati-
vas; de coordinación, pero también de fiscali-
zación. De lo contrario, que no se denomine 
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“Superintendencia”. Si vamos a establecer una 
institución que no fiscaliza, entonces tendre-
mos un gigante con pies de barro, un organis-
mo que no pueda ejercer la atribución que su 
nombre le otorga.

En el informe, señor Presidente, se gene-
ran condiciones para el fortalecimiento de la 
Superintendencia de Seguridad Social. Sin 
embargo, el propio Subsecretario de Previsión 
Social, don Augusto Iglesias -quien nos acom-
paña en la Sala- señala que la mayor demanda 
que atiende la SUSESO radica en el sistema 
de licencias médicas, de las mutuales y de las 
cajas de compensación. Pero “carece de tales 
atribuciones respecto de la actividad que se de-
sarrolla al interior de las empresas”.

En ese sentido -agrega el Subsecretario-, 
“las materias relativas a seguridad social, que 
se verifiquen en dicho ámbito,” (dentro de las 
empresas) “son de competencia de la Direc-
ción del Trabajo y de las respectivas Secreta-
rías Regionales Ministeriales del Trabajo”. Por 
tanto, las denuncias deben ejercerse ante estos 
organismos y no ante la Superintendencia de 
Seguridad Social.

Sobre el particular, pienso que debemos 
buscar una mayor definición. Hemos creado 
mucha institucionalidad sin presencia regio-
nal, que además queda coja, queda corta en esa 
materia. Y quiero más empoderamiento.

Si al final vamos a delegar funciones tan 
importantes como las descritas, siento que se 
disminuirá, se debilitará, a la propia Superin-
tendencia. 

Entiendo que esto puede ser abierto. El Eje-
cutivo nos trae un proyecto de ley para eva-
luarlo, para revisarlo. En materia de licencias 
médicas, por ejemplo, donde la SUSESO sí 
tiene facultades a través de la Comisión Mé-
dica de Reclamos de la ley N° 16.744, sobre 
Seguro Social contra Riesgos de Accidentes 
del Trabajo y Enfermedades Profesionales, se 
necesitan mayores atribuciones.

Hemos reclamado que no se puede ser juez 
y parte, como en el caso de las isapres, que pa-

gan las licencias médicas y determinan quiénes 
tienen derecho a ellas y quiénes no. Y hemos 
manifestado que, tratándose de las canceladas 
por el Estado, esto no puede ser igual. O sea, 
ha de haber un ente que emita un dictamen y 
otro que lo revise. No pueden ser los mismos 
para ambas funciones. 

Entonces, señor Presidente, en materia de 
sus atribuciones, en especial de las que recaen 
en las licencias médicas, espero que podamos 
disponer de mayor información acerca de 
cómo, también en perspectiva, se ha ejercido 
tal función a través de la ley N° 16.744, que ha 
merecido observaciones, que sigue siendo re-
clamada por los trabajadores por insuficiente o 
precaria. De manera que, si vamos a reformar 
la Superintendencia de Seguridad Social, esta 
ha de ser una entidad fiscalizadora potente, con 
facultades, con personal y, particularmente, 
con funciones muy claras.

Aumentar funciones y facultades, ¡bienve-
nido sea!  Estamos por eliminar todo lo que 
signifique disminuir o confundir.

Por tanto, si distinguir la función coordina-
dora de la función normativa es esencial, más 
lo es determinar la facultad de fiscalización.

Respecto de las Regiones donde no estará 
la SUSESO -solo actuará allí la Dirección del 
Trabajo-, el Ejecutivo debe hacer un esfuerzo 
adicional para generar los recursos necesarios.

No estoy disponible para aprobar este pro-
yecto si no se lleva a cabo el debate acerca de 
la apertura de oficinas de la Superintendencia 
en la Región del Biobío. Que nos expliquen 
o fundamenten por qué ello no puede ocurrir. 
Por último, que nos den una perspectiva en el 
tiempo, en donde la Octava Región sí tenga la 
capacidad de contar con la Superintendencia. 
De lo contrario, estamos generando expecta-
tivas que no se van a cumplir. Imponer a los 
trabajadores viajar 600 kilómetros desde Con-
cepción u otro lugar de la Región del Biobío 
a Santiago debido al cuestionamiento de una 
licencia, para denunciar algo relativo a las ca-
jas de compensación o por otra diligencia,  me 



999SESIÓN 19ª, EN MARTES 22 DE MAYO DE 2012

parece excesivo.
Se requiere presencia territorial.
En materia de regionalización, hay un com-

promiso del Gobierno no cumplido. Y el pro-
yecto en análisis nos demuestra una vez más 
que en lo relativo a regionalización y descen-
tralización se está en falta grave. Y creo que 
esto se puede corregir si existe voluntad del 
Ejecutivo.

Voto a favor de la idea de legislar, pero con 
las observaciones expuestas, esperando corre-
gir el texto durante el trámite en particular.

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Algún señor Senador no ha emitido su voto?
El señor ESCALONA (Presidente).– Ter-

minada la votación.
—Se aprueba en general el proyecto (26 

votos a favor y un pareo).
Votaron por la afirmativa las señoras Al-

vear, Pérez (doña Lily), Rincón y Von Baer y 
los señores Bianchi, Cantero, Chahuán, Es-
calona, Espina, Frei (don Eduardo), García, 
Kuschel, Larraín (don Hernán), Letelier, Mu-
ñoz Aburto, Navarro, Novoa, Orpis, Pérez Va-
rela, Quintana, Ruiz-Esquide, Sabag, Uriarte, 
Walker (don Ignacio), Walker (don Patricio) y 
Zaldívar (don Andrés).

No votó, por estar pareado, el señor Co-
loma.

El señor ESCALONA (Presidente).– Se de-
jará constancia en la Versión Oficial de la in-
tención de voto favorable del Honorable señor 
García-Huidobro.

En estos momentos, no hay quórum para 
fijar plazo para presentar indicaciones ni para 
pronunciarse acerca de los proyectos de acuer-
do del Tiempo de Votaciones.

Habiéndose cumplido su objetivo, se levan-
ta la sesión, sin perjuicio de dar curso a las so-
licitudes de oficios que han llegado a la Mesa.

PETICIONES DE OFICIOS

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

De la señora ALVEAR:
A los señores Ministros de Hacienda y Se-

cretario General de la Presidencia, formulán-
doles interrogantes a propósito de DECISIÓN 
DE SERVICIO DE IMPUESTOS INTER-
NOS SOBRE TRIBUTACIÓN DE IGLE-
SIAS Y ENTIDADES RELIGIOSAS CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA.

Del señor HORVATH:
A los señores Ministros de Desarrollo So-

cial, de Transportes y Telecomunicaciones y de 
Salud, requiriéndoles NORMAS APROPIA-
DAS PARA TRASLADO DE DISCAPACI-
TADOS EN REGIÓN METROPOLITANA 
DURANTE DÍAS CON RESTRICCIÓN 
VEHICULAR. Al señor Ministro de Energía, 
a fin de solicitar INCORPORACIÓN DE 
COMUNA DE COCHAMÓ Y DE PUELO 
A ÍTEM “PROTECCIÓN A ZONAS DE 
INTERÉS MEDIOAMBIENTAL”.

Del señor NAVARRO:
A la señora Ministra del Trabajo y Previsión 

Social, para que la Dirección del Trabajo remi-
ta RESULTADO DE FISCALIZACIONES 
A CONDICIONES LABORALES EN UNI-
MARC, ESPECIALMENTE EN BIOBÍO. 
Al señor Ministro de Salud, solicitándole in-
formación sobre PREVALENCIA DE CÁN-
CER EN HABITANTES DE REGIÓN DE 
ANTOFAGASTA y FISCALIZACIONES 
DE AUTORIDAD SANITARIA A VER-
TEDERO ILEGAL DE RESIDUOS EN 
COMUNA DE CHIGUAYANTE. Al señor 
Ministro de Salud y a la señora Ministra de 
Medio Ambiente, requiriéndoles información 
acerca de ESTADO Y NIVEL ACTUAL DE 
FUENTES DE CONTAMINACIÓN AM-
BIENTAL EN COMUNA DE CHILLÁN 
(los dos últimos de la Región del Biobío). Al 
señor Ministro de Transportes y Telecomuni-
caciones, para que remita información relati-
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va a SUBSIDIOS PARA TRANSPORTES 
DESDE ZONAS AISLADAS EN REGIÓN 
DEL BIOBÍO EN AÑOS 2010 Y 2011. Al se-
ñor Ministro de Energía, a fin de que envíe an-
tecedentes y resultados sobre ESTUDIOS DE 
DEPARTAMENTO DE GEOFÍSICA DE 
UNIVERSIDAD DE CHILE PARA DESA-
RROLLO DE PROYECTO DE GENERA-
CIÓN DE ENERGÍA. Al señor Subsecreta-
rio de Deportes, para que remita antecedentes 
sobre PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 
DE NUEVO ESTADIO COLLAO EN 
CONCEPCIÓN. Al señor Intendente de Bio-
bío, con el fin de que entregue información 
detallada acerca de APORTES RECIBIDOS 
EN LA ZONA COMO COMPENSACIÓN 
POR PLAN TRANSANTIAGO. A los seño-
res Alcaldes de las comunas de la Región del 
Biobío, para que informen sobre UTILIZA-
CIÓN DE RECURSOS OTORGADOS EN 

COMPENSACIÓN POR EL TRANSAN-
TIAGO Y PROYECTOS PENDIENTES. Y 
al señor Alcalde de la comuna de Chiguayan-
te, pidiéndole remitir información en cuanto a 
ADOPCIÓN DE EVENTUALES ACCIO-
NES EN CONTRA DE VERTEDERO ILE-
GAL DE RESIDUOS (los cuatro últimos de 
la Octava Región).

—————

—Se levantó la sesión a las 19:22.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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